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Introducción  

 

Dando cumplimiento a la disposición del Presidente Constitucional de la República constante en Oficio 

No. DRP-O-11-0024 de 28 de marzo del 2011 en la cual, manifiesta la urgencia de contar con 

información certera de un sector tan sensible y prioritario para los intereses nacionales como es 

Seguridad Ciudadana y Justicia el Instituto Nacional del Estadística  y Censos - INEC de forma conjunta 

con la Policía Nacional, Ministerio del Interior y SENPLADES inició con la homologación  63 delitos de 

mayor connotación y sus variables asociadas.  Con la finalidad de que las variables se las incluya en 

fuente generadora de la información en este caso la Fiscalía General del Estado se realizaron una serie 

de reuniones obteniendo una matriz consensuada de 55 delitos por todas las instituciones involucradas 

a ser recolectada en el Sistema de la Fiscalía General del Estado y 11 sub categorías. El Manual de 

Clasificación del Delito y Variables Asociadas es el esfuerzo incesante entre instituciones en función de 

la generación de estadísticas certeras de Seguridad Ciudadana y Justicia. 

 

El presente manual tiene como objeto proporcionar al usuario una guía integra para la 

extracción de información en base a la denuncia de delito. Se especificará los conceptos y 

referencias de cada una de las variables a recolectarse, estas variables fueron previamente 

estandarizadas por las siguientes instituciones: 

 

 Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC 

 Ministerio del Interior 

 Policía Nacional del Ecuador 

 Secretaria Nacional de Planificación SENPLADES 

 Fiscalía General del Estado  

 
 

En el documento las variables analizadas son de tipo: 

 
 
 
 
 
  

Geográficas 

Criminológicas/Delictivas 

Criminológicas/Delictivas 

Temporales 

Socio-económicas 

Socio-demográficas 

Demográficas 



 

                     
 

1. Variables  Geográficas 

 

1.1. Macro-localización  

1.1.1. División  Político-Administrativa 

 

Para la identificación de la Provincia, cantón, parroquia, se utiliza la División  Político-

Administrativa 2010. Implementada  por  el  INEC para el Censo  de  Población y Vivienda 20111. 

La codificación estandarizada utilizada por el INEC, Registro Civil y demás entidades del Sector 

Público; utiliza un sistema con las siguientes características: 

 Se asignan los dos primeros códigos de la izquierda al código de provincia. 

 El código 01 es asignado al cantón, cuya cabecera es también capital provincial. 

 Al resto de cantones se les ordena alfabéticamente, asignándoles el código que 

corresponda en forma ascendente. 

 Dentro de cada cantón se codifican las parroquias urbanas en orden alfabético desde 01 

hasta 49, asignando el 50 a la cabecera cantonal. 

 A las parroquias rurales se les ordena alfabéticamente y se asigna el código respectivo 

del 51 al 99. 

Las provincias quedan codificadas en orden alfabético, a excepción de Galápagos, Sucumbíos, 

Orellana, Santo Domingo de los Tsáchilas y Santa Elena, creadas en fechas posteriores al 

establecimiento de este criterio de codificación; a éstas se les asigna el código inmediato 

superior al que tiene la última provincia, de acuerdo a la fecha de su respectiva creación. 

En Ecuador tenemos: 

  24 provincias existentes  

 226 cantones  

  Parroquias (urbanas rurales) 

 Área urbana y Rural 

 

                                                           
1
 Disponible en: http://www.inec.gob.ec/estadisticas/?option=com_content&view=article&id=299  



 

                     
 

1.1.2. División territorial SENPLADES 

 

 
ZONA 

 
SUB-ZONA 

 Zona 1 (Norte) Carchi, Sucumbíos, Imbabura, 
Esmeraldas. 

Zona 2  (Centro Norte) Pichincha, Napo, Francisco de 
Orellana. 

Zona 3  (Central) Tungurahua, Pastaza, Cotopaxi, 
Chimborazo. 

Zona 4  (Pacífico) Manabí, Santo Domingo de los 
Tsáchilas,  

Zona 5  (Cuenca del Guayas) Bolívar, Los Ríos, Guayas (Duran 
Samborondón), Santa Elena. 
Galápagos. 

Zona 6  (Centro Sur) Azuay, Cañar, Morona Santiago. 

Zona 7  (Sur) El Oro, Loja, Zamora Chinchipe. 

Zona 8   (D.M.G.) Guayaquil, Durán, Samborondón. 

Zona 9   (D.M.Q.) Distrito Metropolitano de Quito. 
Fuente: Secretaria Nacional de planificación y Desarrollo  

 

1.1.3. División de la Policia Nacional por temas operativos 

- Zona (SENPLADES).  
- Distrito (SENPLADES).  
- Circuito (SENPLADES).  
- Subcircuitos (División policial). 
- Barrios  (Municipios). 

 

1.2. Micro-localización 

 En esta sección se mencionara los niveles mínimos de referenciarían del delito 

1.2.1. Calle principal e Intersección 

Es el lugar exacto donde ocurrió el delito delimitado por dos calles que se unen en cierto punto 



 

                     
 

1.2.2. “latitud” y longitud”2 (coordenadas x-y) 

La georeferenciación, en primer lugar, posee una definición tecno científica, aplicada a la existencia de 

las cosas en un espacio físico, mediante el establecimiento de relaciones entre las imágenes de raster o 

vector sobre una proyección geográfica o sistema de coordenadas. Por ello la georeferenciación se 

convierte en central para los modelados de datos realizados por los Sistemas de Información Geográfica 

(SIG) . 

 

El uso de herramientas como Google Earth ha implicado un salto cualitativo en cuanto a 

georeferenciación. Ya no se trata solamente de geodatos limitados a los especialistas de las geociencias 

y Sistemas de Información Geográfica. Ahora la georeferenciación tiene un impacto sociológico puesto 

que se realiza sobre todos los contenidos sociales presentes en el mundo.  

 
Las nuevas tecnologías han permitido introducir herramientas innovadoras, como la georeferenciación 

del delito, que ayudan a estudiar la violencia, a identificar estrategias de prevención y control, y a 

socializar la información más democráticamente. Para ello las instituciones relacionadas con Seguridad 

Ciudadana y justicia en especial la policia Nacional deberá contar georefenciar los acontecimientos 

delictivos en los cuales intervengan. 

 

 

  

                                                           
2
 Es la base para la georefenciación del delito. A través de esta herramienta se puede ubicar el delito  en cualquier 

polígono.  



 

                     
 

2. Referencia del Delito 

 

2.1. Datos del Tiempo   

 

Se registrará el momento exacto en que ocurre un determinado hecho delictivo, así como 

también el día y la hora en que se denuncia ante la autoridad competente. 

 

 Fecha de la infracción: Es la fecha en la cual se suscita un hecho 

delictivo  (día/mes/año) .Ejemplo (13/05/2012) 

 Hora de la infracción. Momento del día exacto en horas y minutos 

que se suscito el hecho delictivo. (hora: minutos). Ejemplo (12:00) 

 
 Fecha de registro de la denuncia: Es la fecha exacta en que se registra 

la denuncia, ante la autoridad competente. (Día /mes/año).Ejemplo  

20/07/2011 

 

 Hora del registro de la denuncia. Momento del día determinado en 

horas y minutos que se presenta la denuncia ante la autoridad 

competente. 

(Hora: minutos) Ejemplo   12:30        

2.2. Datos del Delito                                                                                                                                                                                                               

2.2.1. Origen de la Información 

El origen de la información de las denuncias se refiere a los lugares donde se extrajo la 

información. 

 

2.2.1.1. Denuncia receptada en el ministerio público (fiscalía).- El agente receptor de 

denuncias, escuchará el relato de los hechos por parte del denunciante  en las oficinas de la 

fiscalía. 

 

2.2.1.2.  Parte policial.- Un Parte Policial es  la narración de los acontecimientos en los 

que tiene que intervenir la Policía Nacional luego de que el personal Policial se presenta en 

el lugar de los hechos y recibe información de los testigos o personas relacionadas. 



 

                     
 

 

2.2.1.3. Denuncia receptada en las oficinas de la policía judicial.- El agente receptor de 

denuncias, escuchará el relato de los hechos por parte del denunciante en las oficinas de la 

Policía Judicial. 

 

2.3. Grupos de delitos 

 

 Contra la Propiedad 

 Contra las Personas 

 Sexuales 

 Contra la Seguridad Pública 

 Contra La Fé Pública 

 Contra la Administración Pública 

 Trata de Personas 

 Otros 
 

2.4. Tipo de Delito 

Es la categorización realizada por la Policía Nacional del Ecuador, en torno al tipo de delito y su 

división.  

2.4.1. CONTRA LA PROPIEDAD 

 

2.4.1.1. Abigeato.- El hurto o el robo de ganado caballar, vacuno, porcino o lanar, 
cometido en sitios destinados para la conservación, cría o ceba de los mismos, 
constituye el delito de abigeato, sin consideración a la cuantía del ganado 
sustraído. 

 

 Con fines estadísticos se resolvió que el delito de abigeato se dividirá en: 

 Abigeato con Violencia (robo) 

 Abigeato sin violencia (hurto) 

 

2.4.1.2. Abuso de confianza.- El que fraudulentamente hubiere distraído o disipado en 

perjuicio de otro, efectos, dinero, mercancías, billetes, finiquitos, escritos de 

cualquier especie, que contengan obligación o descargo, y que le hubieren sido 



 

                     
 

entregados con la condición de restituirlos, o hacer de ellos un uso o empleo 

determinado. 

 

 

2.4.1.3. Apropiación Ilícita de bienes ajenos.- Los que utilizaren fraudulentamente 

sistemas de información  o redes electrónicas, para facilitar la apropiación de un 

bien ajeno, o los que procuren la transferencia no consentida de bienes, valores 

o derechos de una persona, en perjuicio  de esta persona o de un tercero, en 

beneficio suyo o de otra persona alterando, manipulando o modificando el 

funcionamiento de redes electrónica, programas informáticos, sistemas 

informáticos, telemáticos o mensajes de datos. 

 

2.4.1.4. Estafa.- El que, con propósito  de apropiarse  de una cosa perteneciente a otro, 

se hubiere hecho entregar fondos, muebles, obligaciones, finiquitos, recibos, ya 

haciendo uso de nombres falsos, o de falsas calidades ya empleando manejos 

fraudulentos para hacer creer en la existencia de falsas empresas, de un poder, o 

de un crédito imaginario, para infundir la esperanza o el temor de un suceso, 

accidente, o cualquier otro acontecimiento quimérico, o para abusar de otro 

modo la confianza o de la credulidad.  

 

2.4.1.5. Extorsión.- El que, con intimidación, o simulando autoridad pública, o falsa 

orden de la misma, obligue a otro, sin privarle de la libertad personal, a entregar, 

enviar, depositar, o poner a su disposición o a la de un tercero, cosas, dinero, o 

documentos que produzcan o puedan producir efectos jurídicos 

 

2.4.1.6. Hurto.- Son reos de hurto los que, sin violencias ni amenazas contra las 

personas, ni fuerzas en las cosas, sustrajeren fraudulentamente una cosa ajena, 

con ánimo de apropiarse. 

 

 Con fines estadísticos se resolvió que el delito de hurto se dividirá en: 

 Hurto a Personas 

 Hurto a Domicilio 

 Hurto a local comercial 

 



 

                     
 

2.4.1.7. Robo a Domicilio.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes de un domicilio (haciendas, Conjunto habitacional, 

fincas, etc.) 

 

2.4.1.8. Robo a Personas.- El que mediante violencias o amenazas contra las personas o 

fuerza en las cosas, sustrajere fraudulentamente una cosa ajena, con el ánimo de 

apropiarse, es culpado de robo, sea que la violencia tenga lugar antes del acto 

para facilitarlo, en el momento de cometerlo, o después de cometido para 

procurar su impunidad 

 

2.4.1.9. Robo a Bancos/Institución Financiera.- El que mediante violencia y uso de la 

fuerza sustrajeren fraudulentamente los bienes a bancos,  cooperativas de 

ahorros y crédito,  con forzamiento o  violencia utilizando armas de fuego. 

 

2.4.1.10. Robo en Carretera.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes a las personas que viajan en  buses de transporte, 

vehículos de carga,  de turismo,  particulares y se producen  exclusivamente en 

las carreteras.  

Nota: Se determina que es Robo en Carreteras cuando mediante 

violencia con arma de fuego u otras siempre y cuando el hecho ocurra  

fuera del perímetro Urbano y dentro de cooperativas de transportes o 

de turismo, por lo contrario si esto ocurre dentro del perímetro 

Urbano a pesar de ser a bordo de cooperativas de transportes se 

denomina  Robo a Personas. En el caso que el vehículo asaltado sea de 

uso personal (automóvil, camioneta) se encuentre éste dentro o fuera 

del perímetro urbano es denominado Robo a Personas. 

 

 Robo en Carreteras no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General 

del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación entre el 

tipo de delito robo vehículos con la variable lugar de ocurrencia categoría 

carreteras. 

2.4.1.11. Robo Local Comercial.-El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes a los locales comerciales entendiendo como local 

comercial a aquellos establecimientos que tienen como objetivo principal el 



 

                     
 

desarrollo de alguna actividad comercial o económica, pudiendo ser esta de 

diferente tipo. 

  

2.4.1.12. Robo Vehículos.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente  un vehículo, considerando como vehículo: camión, carros, 

cabezales, tanqueros, trailers, buses, etc. 

 

2.4.1.13. Robo Motocicleta.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente  motocicletas,  considerando como motocicletas: motos, 

pasolas, cuadrones, etc. 

 Robo Motocicletas no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General 

del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación entre el 

tipo de delito robo vehículos con la variable tipo de automotor categorías motos, 

cuadrones, etc. 

 

2.4.1.14. Robo Accesorios de vehículo.- El que mediante violencia y uso de la fuerza  

forzaren  las seguridades de un determinado vehículo y se sustrajeren solo lo 

que se considera accesorios de vehículos; Ejm: radios, espejos, plumas, faros, 

asientos etc. 

 

2.4.1.15. Robo Entidad Pública.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes  a una entidad pública, entendiendo como entidad 

pública que es  un organismos y/o empresas descentralizados dependientes del 

Estado dedicados a la producción de bienes y servicios para la venta en el 

mercado y cuyas operaciones económicas y financieras,  su propósito 

fundamental no es el lucro sino la obtención de objetivos sociales o económicos. 

Entidades de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio y régimen 

jurídico propio, creadas o reconocidas por medio de una ley  o decreto del 

Ejecutivo para la realización de actividades mercantiles, industriales y otras de 

naturaleza económica, cualquiera que sea su denominación y forma jurídica. 

Ejm. los Ministerios, Institutos, Municipios, corporaciones, Empresas públicas, 

Agencias etc. 

 

2.4.1.16. Robo Entidad Privada.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes  a una entidad privada entendiendo como entidad  



 

                     
 

privada aquellas entidades  económicas constituida legalmente para la no 

realización de beneficios a través de la actividad productiva o la prestación de 

servicios. Ej ONG  

2.4.1.17. Robo a Fabricas / Empresa.- El que mediante violencia y uso de la fuerza 

sustrajeren fraudulentamente los bienes  a una  empresa  o fábricas. Una fábrica 

es un establecimiento que cuenta con las instalaciones y herramientas 

necesarias para la fabricación de ciertos productos o para lograr la 

transformación industrial de una fuente de energía. El verbo fabricar, por su 

parte, hace referencia a producir, Ejm. Fabricas de bebidas, fabricas de madera, 

confiteca etc). 

 

2.4.1.18. Robo a Institución Educativa.- El que mediante violencia y uso de la fuerza 

sustrajeren fraudulentamente los bienes   de establecimientos u organismos que 

realiza una labor social de tipo educativo y cultural. Ejm: escuelas, colegios, 

universidades, jardines etc. 

 

2.4.1.19. Robo Bienes Interior  Vehículo.- El que mediante violencia y uso de la fuerza  

forzaren las seguridades de un determinado vehículo y se sustrajeren  bienes de 

las personas del interior del vehículo, siempre y cuando el vehículo este 

desocupado; Ejm: ropa, portátil, carteras, etc. 

 

2.4.1.20. Tentativa de Robo.- Intento de apropiarse de bienes ajenos de forma 

fraudulenta a las personas, hecho no consumado en su acción del robo. 

 Tentativa de Robo no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General 

del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación entre el 

tipo de delito robo con la variable consumado categoría sí. 

 

2.4.1.21. Ocultación de cosas robadas.- Quién oculte, custodie,  guarde, transporte, 

venda  o transfiera la tenencia, en todo o en parte, los bienes, cosas o 

semovientes, producto del robo o hurto, o cuya procedencia legal no pueda 

probarse 

 

2.4.1.22. Piratería.- El delito de piratería o asalto cometido a mano armada en alta mar, o 

en aguas o ríos de la república. 



 

                     
 

 

2.4.1.23. Otros Robos.-  En este ítem deberá constar todos los delitos que se refieren al 

robo de bienes, siempre y cuando que estos bienes  no se encuadren en lo ítems 

anteriores (domicilios, personas, comerciales, carros y motos). 

 Otros robos no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General del 

Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación de la 

agrupación de otros delitos que no se enmarcan en la clasificación. 

2.4.1.24. Usura.-  Es usurario el préstamo en el que, directa o indirectamente, se estipula 

un interés mayor que el permitido por la ley, u otras ventajas usurarias; y, se 

reprime al que se dedicare a préstamos usurarios. 

 

2.4.2. CONTRA LAS PERSONAS 

2.4.2.1. Abandono Menor.- Los que hubieren abandonado o hecho abandonar un niño; y 

los que lo hubieren expuesto o hecho exponer, siempre que no sea en un 

hospicio o en casa de expósitos. 

 

2.4.2.2. Abuso de Armas.- el que dispare arma de fuego contra una persona, o la 

agrediere con cualquier otra arma, sin herirle, siempre que el acto no constituya 

tentativa. 

 

2.4.2.3. Desaparición de Personas.- Ausencia de personas mayores y menores de edad, 

sin saber su razón. 

 

 

2.4.2.4. Heridas/Lesiones.- El que hiriere o golpeare a otro, causándole una 

enfermedad o incapacidad para el trabajo personal, que pase de tres días y no de 

ocho. 

 

2.4.2.5. Asesinato.- El homicidio que se cometa con alguna de las circunstancias 

siguientes: alevosía; por precio o promesa remuneratoria; por medio de 

inundación, veneno, incendio, o descarrilamiento; con ensañamiento , 

aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido; cuando se ha 



 

                     
 

imposibilitado a la víctima para defenderse; por un medio cualquiera capaz de 

causar grandes estragos; buscando de propósito la noche o el despoblado para 

cometer el homicidio; con el fin de que no se descubra, o no se detenga al 

delincuente, excepto cuando el homicida sea ascendiente o descendiente, 

cónyuge o hermano del delincuente al que se haya pretendido favorecer; y, 

como medio de preparar, facilitar o consumar u ocultar otro delito, o para 

asegurar sus resultados o impunidad, o por no haber obtenido los resultados que 

se propuso al intentar el otro hecho punible; con odio o desprecio en razón de 

raza, religión, origen nacional o étnico, orientación sexual o identidad sexual, 

edad, estado civil o discapacidad de la víctima; si ha sido cometido en contra de 

miembros de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales o jueces de 

garantías penales, en el desempeño de sus funciones. 

 

2.4.2.6. Homicidios.- Muerte dada por una persona a otra. El hecho de privar de la vida 

a un hombre o mujer, procediendo con voluntad y malicia, sin circunstancias que 

excuse o legitime, y sin que constituya asesinato ni parricidio. 

 

2.4.2.7. Investigación otras muertes.- todas aquellas que se presume que  constituyan 

un delito y que no se encuentren estipulado en ninguna de las categorías. 

 

2.4.2.8. Suicidio.-  El homicidio de uno mismo; la acción de quitarse la vida por un acto 

voluntario y violento. 

 

2.4.2.9. Plagio o Secuestro Personas.- El delito del plagio se comete apoderándose de 

otra persona por medio de violencias, amenazas, seducción o engaño, sea para 

venderla o ponerla contra su voluntad al servicio de otra, o para obtener 

cualquier utilidad, o para obligarla a pagar rescate o entregar una cosa mueble, o 

extender, entregar o firmar un documento que surta o pueda surtir efectos 

jurídicos, o para obligarla a que haga u omita hacer algo, o para obligar a un 

tercero a que ejecute uno de los actos indicados tendiente a la liberación del 

plagiado.  

 

2.4.2.10. Secuestro Express.- Quien o quienes, mediante amenazas, violencia seducción, 

engaño u otros medios ilegítimos, se apoderasen de un vehículo automotor; 

reteniendo contra su voluntad a su conductor y/o a sus ocupantes, para asegurar 

el cometimiento del delito. 



 

                     
 

 

2.4.2.11.  Tentativa Asesinato/ Homicidio.- Principio de ejecución del delito. 

 

 Tentativa de Asesinato/homicidio no se incluirá en el sistema informático de la 

Fiscalía General del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la 

relación entre el tipo de delito Asesinato/homicidio con la variable consumado 

categoría sí. 

 

2.4.2.12. Tentativa Plagio o secuestro.-  Intención de secuestrar a una persona, con fines 

de rescate. 

 Tentativa de Plagio/Secuestro no se incluirá en el sistema informático de la 

Fiscalía General del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la 

relación entre el tipo de delito Plagio/Secuestro con la variable consumado 

categoría sí. 

 

2.4.3. DELITOS SEXUALES 

2.4.3.1. Acoso Sexual.- Quien solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un 

tercero, prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, docente, 

religiosa o similar, con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima, o a su 

familia, un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el 

ámbito de dicha relación. 

 

2.4.3.2. Atentado al Pudor.- Se da el nombre de Atentado contra el Pudor a todo acto 

impúdico que pueda ofenderlo, sin llegar a la cópula carnal, y se ejecute en la 

persona de otro, sea cual fuere su sexo. 

 

 

2.4.3.3.  Estupro.- Llámese estupro a la cópula con una persona menor de edad, 

empleando la seducción o engaño para alcanzar su consentimiento. 

 

2.4.3.4. Proxenetismo.- El que promoviere o facilitare la prostitución de otra persona, si 

no tuviere a su cargo una casa de tolerancia, establecida conforme a los 



 

                     
 

reglamentos que la autoridad competente expidiere para esta clase de 

establecimientos. Se reputará también como proxenetismo la conducta del que 

mediante seducción o engaño sustrajere a una persona para entregarle a otro 

con el objeto de que tenga relaciones sexuales. 

 

2.4.3.5. Rapto.- el que, con fines deshonestos, por medio de violencias, artificios o 

amenazas, hubiere arrebatado o hecho arrebatar a un menor de más de siete 

años de edad. 

 Rapto no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General del Estado 

como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación entre el tipo de 

delito Violación con la variable consumado categoría medio. 

 

 

2.4.3.6. Tentativa de Violación.- Principio de ejecución de la violación, con persona de 

uno u  otro sexo. 

 

 

2.4.3.7. Violación.- Es violación el acceso carnal, con introducción parcial o total del 

miembro viril, por vía vaginal, anal o bucal, o la introducción por vía vaginal o 

anal de los objetos, dedos u órganos distintos del miembro viril, a una persona 

de cualquier sexo en los siguientes casos:  Cuando la víctima fuere menor de 

catorce años, Cuando la persona ofendida se hallare privada de la razón o del 

sentido, o por cuando por enfermedad o por cualquier otra causa no pudiera 

resistirse, y Cuando se usare de violencia, amenaza de intimidación. 

 

 

2.4.4. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

2.4.4.1. Asociación Ilícita.- Toda asociación formada con el fin de atentar contra las 

personas o las propiedades, es un delito que existe por el solo hecho de la 

organización de la partida.  

 

2.4.4.2. Intimidación/Amenaza.- El que por escrito, anónimo o firmado, amenazare a 

otro con un atentado contra las personas o las propiedades. 

 



 

                     
 

2.4.4.3. Tráfico de Migrantes.- El que por medios ilegales, promueva, facilite, induzca, 

financie, colabore, participe o ayude a la migración de las personas,   nacionales 

o extranjeras, desde territorio del Estado ecuatoriano hacia otros países, siempre 

que ello no constituya infracción más grave. 

 

2.4.4.4. Tenencia Ilegal de Armas/Explosivo.- El que con el fin de cometer delitos 

contra la seguridad común de las personas, o de los bienes, fabricare, 

suministrare, adquiriere, sustrajere, arrojare, usare o introdujere al país armas, 

municiones o bombas explosivas, materias explosivas, asfixiantes o toxicas o 

sustancias  o material destinados a su preparación La persona que sin permiso de 

la autoridad competente este portando armas de fuego; prohíbase, de manera 

absoluta, a los particulares tener en los campamentos de trabajo materias 

explosivas que constituyan elementos de peligro para las personas y 

propiedades al no ser guardadas en lugares y sitios adecuados. 

 

 

2.4.5. CONTRA LA FE PÚBLICA 

2.4.5.1. Falsificación.- Los funcionarios públicos que en el ejercicio de sus funciones 

hubieren cometido una falsedad que consiste: En firmas, alteración de actas, 

escrituras o firmas, en suposición de personas, En escrituras hechas o 

intercaladas en registros u otros documentos públicos, en escritos u otras 

actuaciones judiciales después de su formación o clausura 

 

2.4.5.2. Falso Testimonio/Perjurio.- Hay falso testimonio punible cuando al declarar, 

confesar o informar ante la autoridad pública, sea el informante persona 

particular o autoridad, se falta a sabiendas a la verdad; y perjurio, cuando se lo 

hace con juramento. 

 

2.4.5.3. Tráfico/tenencia de Moneda Falsa.- Los que falsificaren monedas de oro o plata 

que tenga curso legal en la República,  o los que introdujeren, expidieren o 

pusieren en circulación tales monedas. 

 

 Trafico/tenencia de moneda falsa no se incluirá en el sistema informático de la 

Fiscalía General del Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la 



 

                     
 

relación entre el tipo de delito falsificación con la variable tipo de falsificación  

categoría monedas. 

 

2.4.6. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

2.4.6.1. Cohecho.- Todo funcionario público y toda persona encargada de un servicio 

público que aceptaren oferta o promesa, o recibieren dones o presentes, para 

ejecutar un acto de su empleo u oficio, aunque sea justo, pero no sujeto a 

retribución. 

 

2.4.6.2. Evasión de Impuestos.- La evasión fiscal, evasión tributaria o evasión de 

impuestos es una figura jurídica consistente en el impago voluntario de tributos 

establecidos por la ley. Es una actividad ilícita y habitualmente está contemplado 

como delito o como infracción administrativa en la mayoría de los 

ordenamientos. 

 

2.4.6.3. Peculado.- Los empleados públicos y toda persona encargada de un servicio 

público o privados, de efectos que los representen, piezas, títulos, documentos o 

efectos mobiliarios que estuvieren en su poder en virtud o razón de su cargo; ya 

consista el abuso en desfalco, malversación de fondos. 

 

2.4.6.4. Prevaricato.- Los jueces de derecho o árbitros, que por interés personal, por 

afecto o desafecto a alguna persona o corporación, o en perjuicio de la causa 

pública , o de un particular fallaren contra ley expresa, o procedieren 

penalmente contra alguno conociendo que no lo merece, los jueces o árbitros 

que dieren consejo a una de las partes que litigan ante ellos, con perjuicio de la 

parte contraria; 

Los jueces o árbitros que en la sustanciación de las causas  procedieren 

maliciosamente  contra leyes expresas, haciendo lo que prohíben o dejando  de 

hacer lo que manda. 

 

2.4.6.5. Rebelión y Atentado.- Es rebelión todo ataque, toda resistencia hecha con 

violencias o amenazas a los empleados públicos, a los depositarios o agentes de 

la fuerza pública, a los comisionados para la percepción de los impuestos y 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Infracci%C3%B3n_administrativa&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_%28derecho%29


 

                     
 

contribuciones, a los ejecutores de los decretos y fallos judiciales, a los guardas 

de las aduanas y oficinas de recaudación y a los agentes de Policía, cuando obran 

en ejecución de las leyes, o de las órdenes o reglamentos de la autoridad 

pública.  

 

Es, igualmente, rebelión todo ataque, toda resistencia con violencias o amenazas, por 

los individuos admitidos en los hospicios, no estando privados de conocimiento, o por 

los presos o detenidos en las cárceles y otros lugares de corrección o represión. 

 

2.4.6.6. Usurpación de Funciones/suplantación de identidad.- El que, sin título legítimo, 

se fingiere empelado público civil, militar o eclesiástico, agente de Gobierno o 

comisionado, y ejerciere como tal alguna función. 

 

2.4.7. TRATA DE PERSONAS 

 

2.4.7.1. Trata de Personas.- Es el comercio ilegal de personas con propósito de 

esclavitud, explotación sexual, laboral, trabajos forzados, retiro de órganos o 

cualquier forma moderna de esclavitud. 

 

 

2.4.8. OTROS 

2.4.8.1. Delitos energéticos.- Se  refiere al tráfico y comercio ilegal de hidrocarburos y sus 

derivados  (gasolina, diesel, gas licuado, entre otros). 

 

2.4.8.2. Delitos Contra el Patrimonio.- El que destruya o dañe bienes pertenecientes al 

Patrimonio Cultural de la nación, como archivos, registro, museo, biblioteca, 

centro docente, gabinete científico, institución análoga, yacimientos 

arqueológicos,  asimismo se considera delito los que trafiquen, comercialicen o 

saquen fuera del país piezas u objeto arqueológicos, bienes de interés histórico o 

pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación. 

 

2.4.8.3. Delito Aduanero.- El delito aduanero consiste en el ilícito y clandestino tráfico 

internacional de mercancías, o en todo acto de simulación, ocultación, falsedad  

o engaño que induzca a error a la autoridad aduanera, realizados para causar 

perjuicios al fisco, evadiendo el pago total o parcial de impuestos o el 



 

                     
 

cumplimiento de normas aduaneras, aunque las mercancías no sean objeto de 

tributación. Son delitos aduaneros los siguientes: La entrada de mercancías al 

territorio aduanero, o la salida de él sin el control de la Administración de la 

Administración Aduanera. 

 

2.4.8.4. Delito Ambiental.- Es la conducta descripta en una norma de carácter penal cuya 

consecuencia es la degradación de la salud de la población, de la calidad de vida 

de la misma o del medio ambiente. 

 

2.4.8.5. Invasión/Allanamiento.- El que se hubiere introducido en una casa, 

departamento, pieza o vivienda, habitada por otro, o sus dependencias cercadas, 

ya por medio de amenazas  o violencias,  ya por medio de fractura, escalamiento  

o ganzúas. 

 

2.4.8.6. Varios.- Deberán constar todos los delitos que no figuren en los ítems anteriores 

tales como: injurias, usuras, incendios y otras destrucciones, la instigación a 

delinquir, de los delitos contra los medios de transporte  y de comunicación, 

delitos contra la salud pública, delitos contra el medio ambiente. En este ítem 

deberán constar los  cómplices y encubridores del delito. 

 

 Varios no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General del Estado 

como tipo de delito, se deberá obtener a través de la agrupación de los delitos que 

no se enmarquen en la clasificación. 

 

 

2.5. Modalidades de los Delitos 

 

Literalmente significa ‘modo de operar’, se usa para referirse a cómo actuó el delincuente en 

una o diversas ocasiones, así como para establecer una pauta de comportamiento en diversos 

delitos de una misma persona. 

 

2.5.1. CONTRA LA PROPIEDAD 

 

 



 

                     
 

2.5.1.1. Robo A Personas  

 

 Arranchadores.- Atacan a sus víctimas en la vía pública mediante el 

arranche violento de sus pertenencias aprovechando el descuido de la 

víctima, para posterior del hecho darse a la fuga.  

 

 Asalto.- Cuando con violencia física o psicológica,  se sustrajeren los  

bienes personales u otros que portare. 

 Bujiazo.- Personas que  al detenerse el vehículo, mediante la utilización 

de una bujía sobre la ventana lateral (normalmente del lado derecho, es 

decir del copiloto) donde destruyen el cristal, procediendo a sustraerse 

carteras, joyas, celulares, computadores personales, equipos electrónicos 

y más objetos de valor. 

 

 Carteristas.- Son las personas dedicas a cometer robos cortando carteras, 

maletas u otros, apoderándose de los bienes allí existentes, también 

aprovechan la aglomeración de personas para mediante empujones 

sustraerse bienes personales. 

 

 Express.- Utilización de la fuerza, armas y violencia se apropiare  de los 

bienes personales de uno o más personas que abordan un taxi formal o 

informal durante su trayecto. 

 

 Sacapintas.- Personas que se encuentran al interior o exterior de 

entidades financieras u otro tipo de locales, quienes proceden a 

identificar a victimas cuya característica principal es la realización de 

transacciones de dinero, para posteriormente procederles a despojarles 

del mismo, en complicidad con otros personas, su accionar es realizado 

en lugares diferentes y con gran violencia y fuerza en su accionar.  

 

 Dulces sueños.- Personas dedicadas al robo, mediante la utilización de 

sustancias sicotrópicas y estupefacientes, para hacer dormir a su víctima 

y posterior apoderarse de sus pertenencias.  

 



 

                     
 

 Estruche.- Personas que mediante la ruptura  de vidrio, con objetos 

contundentes (piedras, palos, u otros), proceden a apoderarse de los 

bienes personales de la víctima, cuando la persona se encuentra al 

interior del vehículo. 

 

2.5.1.2. Robo a domicilio   

 

 Asalto.- Cuando con violencia, uso de armas y  fuerza, se ingresa al 

domicilio   y se apropiare de los enseres del hogar y objetos que se 

encuentren en el mismo.  

 Falsos artesanos.- Personas que se hacen  pasar por obreros ofreciendo 

servicios con la finalidad de ingresar al domicilio para luego proceder a 

sustraerse los enseres del hogar y objetos que se encuentren en el 

mismo. 

 Sustancias psicotrópicas y estupefacientes.- Personas dedicadas al robo 

de domicilios, mediante la utilización de sustancias sicotrópicas y 

estupefacientes, logrando vulnerar la voluntad de la víctima y así 

apoderarse de sus pertenencias. 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas al domicilio por encima de la 

puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por cualquier 

otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse los enseres del hogar y objetos que se encuentren en el 

mismo.  

 Falsas empleadas domésticas.- Personas de sexo femenino que se hacen  

pasar por empleadas domésticas  ofreciendo servicios en el domicilio con 

la finalidad de aprovechar la ausencia de los dueños para  sustraerse los 

enseres del hogar y objetos que se encuentren en el mismo. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o 

ganzúas para manipular y fracturar las seguridades de las puertas e 

ingresar al domicilio y sustraerse los enseres del hogar y objetos que se 

encuentren en el mismo.     

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a un 

domicilio para posterior sustraerse los enseres del hogar y objetos que se 

encuentren en el mismo. 



 

                     
 

 Falsos funcionarios públicos.- Personas que se hacen  pasar por 

funcionarios  públicos de cobranzas, encuestas, entrega de documentos, 

para posterior amedrentar a los propietarios y proceder a  sustraerse los 

enseres del hogar y objetos que se encuentren en el mismo. 

 Tumba Puertas.- Derribar  la puerta  del domicilio violentamente sea con 

fuerza o con objetos pesados y proceder a maniatar  a los  propietarios 

para luego sustraerse los enseres del hogar y objetos que se encuentren 

en el mismo. Varían de los estruchantes por la violencia que emplean en 

ejecutar el hecho. 

 

 

 

2.5.1.3. Robo  Local Comercial 

 

 Asalto.- Cuando con violencia física o psicológica  ingrese al local 

comercial  y se apropiare del dinero y objetos que se encuentren en el 

mismo. 

 Sustancias estupefacientes.- Personas dedicadas al robo de locales 

comerciales, mediante la utilización de sustancias estupefacientes, 

logrando vulnerar la voluntad de la víctima y así apoderarse de dinero y 

objetos del mismo. 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas al local comercial por encima 

de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por 

cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo.. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar al local comercial y 

sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo.  

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a un 

local comercial para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 Tumba puertas.- Derribar  las puertas  del local comercial violentamente 

sea con fuerza o con objetos pesados y proceder a maniatar a los  

propietarios para luego sustraerse dinero y objetos que se encuentren 

en el mismo. 



 

                     
 

 Falsos funcionarios públicos.- Personas que se hacen  pasar por 

funcionarios  públicos de cobranzas, encuestas, entrega de documentos, 

para posterior amedrentar a los propietarios del local y proceder a  

sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo. 

 

  

2.5.1.4. Robo Vehículo 

 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades del vehículo proceden a sustraerse el 

automotor. 

 Sustancias estupefacientes.- Personas dedicadas al robo de vehículos, 

mediante la utilización de sustancias estupefacientes, logrando vulnerar 

la voluntad  del conductor y así apoderarse del automotor. 

 Asalto.- Cuando con violencia física o psicológica  interceptan el 

automotor  sometiendo al conductor proceden apropiarse del vehículo. 

 Obstrucción de la vía.- Personas que utilizan objetos, vehículos u otros, 

para obstaculizar las calles, avenidas, deteniendo al automotor y someter 

al conductor para apropiarse del vehículo. 

 

2.5.1.5. Robo Motocicleta 

 

 Asalto.- Cuando con la utilización de armas o con violencia física despojan 

al conductor de la motocicleta apoderándose de la misma 

 Obstrucción de la vía.- Personas que utilizan objetos, vehículos u otros, 

para obstaculizar las calles, avenidas, deteniendo al vehículo y someter al 

conductor para apropiarse de la motocicleta. 

 Estruche.- Utilización herramientas y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de la motocicleta y proceder a sustraerse la 

moto. 

 

 

2.5.1.6. Robo a Bancos/Institución Financiera 

 



 

                     
 

 Asalto.- Utilización de armas,  huso de la fuerza  con violencia,  ingresan a 
las entidades financieras y proceden a sustraerse el dinero y bienes de 
valor del banco.  

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas a las instituciones financieras 

ingresan  por encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, 

ventanas o por cualquier otra parte que no sea destinada para entrar 

legítimamente para sustraerse dinero y bienes de valor del banco.  

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de  las puertas e ingresar a las entidades 

financieras y   sustraerse dinero y bienes de valor.  

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a 

los bancos y entidades financieras  para  sustraerse dinero y bienes de 

valor.  

 

 

2.5.1.7.  Robo en  Carretera 

 

 Obstrucción en la vía.- Personas que utilizan objetos, vehículos u otros, 

para obstaculizar la carretera,  deteniendo al automotor,  sometiendo al 

conductor y pasajeros para apropiarse de los bienes y objetos de valor.  

 Asalto.-  Personas que viajan en los buses de transporte interprovinciales 

como pasajeros y durante el trayecto someten con armas,  fuerza y 

violencia  a los pasajeros para despojarles de sus bienes personales. 

 Falsos agentes Policiales.- Personas con vestimentas policiales que 

realizan controles no autorizados a vehículos  en las carreteras que 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor y 

mercadería que transportan.  

 Falsos agentes FF.AA.- Personas con vestimenta militares que realizan 

controles no autorizados a vehículos  en las carreteras y mediante fuerza 

y violencia proceden a despojar los bienes de valor y mercadería que 

transportan. 

 Falsos agentes ANT.- Personas con vestimenta de vigilantes de tránsito 

que realizan controles no autorizados a vehículos  en las carreteras y 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor y 

mercadería que transportan. 



 

                     
 

2.5.1.8. Robo Accesorios de Vehículo 

 

 Estruche.- Utilización de la fuerza,  herramientas, llaves maestras para 

manipular y fracturar las seguridades del vehículo para posterior 

sustraerse los accesorios del mismo (radio, cerebros, retrovisor, plumas, 

faros etc.)  

 

2.5.1.9. Robo Bienes al Interior Vehículo 

 

 Estruche.- Utilización de la fuerza,  herramientas, llaves maestras para 

manipular y fracturar las seguridades del vehículo para posterior 

sustraerse los bienes personales y otros objetos distintos a los accesorios 

del vehículo.  

2.5.1.10. Robo Fabricas/ Empresa 

 

 Asalto.- Utilización de armas,  uso de la fuerza  con violencia,  ingresan a 

las empresas y fabricas,  proceden a sustraerse bienes de valor del 

mismo. 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas a la fábrica o empresa, por 

encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por 

cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse dinero y objetos de valor que se encuentren en el mismo. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a la fábrica o empresa 

y sustraerse dinero y objetos de valor  que se encuentren en el mismo. 

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a un 

local comercial para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo.  

 

2.5.1.11. Robo  a Entidad Pública 

 

 Asalto.- Utilización de armas,  uso de la fuerza  con violencia,  ingresan a 

las entidades públicas  y  proceden a sustraerse bienes de valor del 

mismo. 



 

                     
 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas a la entidad pública, por 

encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por 

cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse dinero y objetos de valor que se encuentren en el mismo. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a  las entidades 

públicas  y sustraerse dinero y objetos de valor  que se encuentren en el 

mismo. 

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a un 

local comercial para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo.  

 

2.5.1.12. Robo a Entidad Privada 

 

 Asalto.- Utilización de armas,  uso de la fuerza  con violencia,  ingresan a 

las entidades privadas y  proceden a sustraerse bienes de valor del 

mismo. 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas a la entidad, por encima de la 

puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por cualquier 

otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse dinero y objetos de valor que se encuentren en el mismo. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a la fábrica o empresa 

y sustraerse dinero y objetos de valor  que se encuentren en el mismo. 

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a 

una entidad privada para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo.  

 

2.5.1.13. Robo Institución educativa 

 

 Asalto.- Utilización de armas,  uso de la fuerza  con violencia,  ingresan a 

las instituciones educativas,  proceden a sustraerse bienes de valor del 

mismo. 



 

                     
 

 Escalamiento.- Ingreso de personas ajenas a la institución educativa, por 

encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por 

cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente para 

sustraerse dinero y objetos de valor que se encuentren en el mismo. 

 Estruche.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a la  institución y 

sustraerse dinero y objetos de valor  que se encuentren en el mismo. 

 Horamen.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar a 

una institución educativa para posterior sustraerse dinero y objetos de 

valor que se encuentren en el mismo.  

 

2.5.1.14. Piratería 

 

 Asalto.- Cuando con violencia, uso de armas y  fuerza, abordan, lanchas, 

barcos, canoas y más embarcaciones,  procediendo  a sustraerse 

mercadería, motores y objetos de valor. 

 

2.5.1.15. Apropiación Ilícita Bienes Ajenos 

 

 Phishing.- El phishing es un tipo de engaño creado por hackers 

malintencionados, con el objetivo de obtener información importante 

como números de tarjetas de crédito, claves, datos de cuentas bancarias, 

etc. El objetivo más común, suele ser la obtención de dinero del usuario 

que cae en la trampa. 

   Skimming.- Es un método para el robo de datos mediante la clonación de 

las tarjetas de crédito de los consumidores sin que éstos lo sospechen, y 

se realiza tanto en cajeros automáticos como en los propios 

establecimientos.  

    Cambiazo.- Es un método muy utilizado en los cajeros automáticos por 

los estafadores, en el que la víctima es despojada de su propia tarjeta 

siendo reemplazada por otra. 

 

2.5.1.16. Estafa 

 



 

                     
 

 cuenteros.- Persona que mediante una gran capacidad de fluidez verbal, 

y haciendo gala de supuestos cargos o personificaciones, se hacen 

entregar cualquier tipo de beneficio personal, en este caso se produce la 

modalidad delictiva conocida como loteriazo en la misma que un sujeto 

aborda a una persona  incauta y le indica que tiene en su poder el boleto 

ganador de la lotería, para esto indica boletines falsos donde consta el 

número ganador falso, también indica a la víctima que por no poseer 

medios económicos, enfermedad o con alguna escusa no puede 

trasladarse a cobrar el premio, por lo que le ofrece dar el boleto ganador 

a cambio de lo que en ese momento puede ofrecerle la víctima ( dinero, 

joyas, inclusive documentos ) luego de recibir lo que en ese momento 

pudo obtener, entrega el boleto falso y desaparece del lugar.  

 Paqueteros.- Persona o grupo de personas que mediante engaños y 

artimañas a personas incautas, intercambian cosas o dinero verdadero 

por uno totalmente falso y disfrazado, generalmente utilizan recortes de 

papel periódico con las dimensiones y tamaño de los billetes, los mismos 

que suelen estar envueltos por una tela para ocultar su verdadera 

naturaleza. 

 Tramitadores.- Personas que fuera o sin pertenecer a una entidad pública 

o privada realizan trámites ya sean en complicidad con funcionarios o sin 

ellos, a cambio de elevadas gratificaciones. 

 Tinterillos.- Grupo de personas que se atribuyen la profesión del Derecho, 

para engañar a la gente ofreciéndoles asesorías legales y patrocinio, sin 

tener un título que les acredite como tales. 

 Pirámides.- Este es un sistema inverso a la Usura, para cumplir con este 

rol los recursos con los que cuenta se originan en otros sectores ilegales 

(narcotráfico y lavado de activos), se destinan al funcionamiento de un 

sistema que tiene mucho riesgo y alta elasticidad por los vaivenes de las 

actividades estacionales, lo cual lo convierten en un nicho perfecto para 

la demanda de dinero de origen dudoso pero de fácil acceso y que da 

créditos económicos altos. 

 Wash and wash.- Para empezar los presuntos timadores, en su mayoría 

ciudadanos africanos, se ganan la confianza de las víctimas y luego le 

proponen una jugosa inversión. Realizan una prueba con un billete de 

alta denominación, ingresan el dinero entre dos papeles blancos y 

después de un proceso químico estos se oscurecen y aparentemente se 



 

                     
 

convierten en papel moneda del mismo valor. El billete verdadero 

ingeniosamente es extraído del experimento, lo lavan con líquidos 

especiales y este regresa a su tonalidad original. 

 Llamada millonaria.- Consiste recibir un mensaje de texto al teléfono 

celular en el cual le indican que se ha hecho acreedor de un premio 

oneroso, para lo cual le piden ingresar los códigos de tarjetas prepago de 

una cierta cantidad. 

 

2.5.1.17.  Abigeato 

 

 Cuatreros.- Dedicados al hurto, comercialización y faenamiento 

clandestino de animales de cría (ganado vacuno, porcino, lanar, caballar). 

Suele ocurrir, aunque no necesariamente, en las zonas rurales; en 

ocasiones son robados cuando los animales están siendo transportados. 

 

2.5.1.18. Extorsión 

 

 Llamadas Telefónicas.- Estas personas dedicadas a este delito realizan 

llamadas telefónicas a los perjudicados y les obligan a entregar una cierta 

cantidad de dinero, para no atentar contra la vida de sus familiares o su 

propia vida. 

 Por revelación a la privacidad.- Estas personas se hacen entregar dinero 

bajo chantajes, aduciendo revelar información personal íntima. 

 Secuestro de vehículos.- Ejecutado preferencialmente por la delincuencia 

y consiste en retener vehículos y motocicletas; para luego llamar a los 

propietarios, con el fin de exigir dinero por su devolución. 

2.5.1.19. Hurtos3 

 

 Lanzas.- Es el delito cometido por delincuentes que proceden a 

apoderarse de los bienes de las personas, (introduciendo la mano en sus 

                                                           
3
 Aplica solo para el tipo de delito Hurto a Personas 



 

                     
 

carteras, bolsillos y otros siempre y cuando no estén en lugares con 

aglomeración de personas). 

 Descuideros.- Personas que aprovechan el descuido de las victimas para 

sustraerse los bienes de valor que se encuentran en el momento sin 

custodia 

 

2.5.1.20. Usura 

 

 Chulqueros.- Personas que prestan dinero con un interés de pago muy por 

encima del establecido por la ley y para cobrar el dinero en mención utilizan 

amenazas, intimidaciones y/o engaños, además bajo esas mismas 

circunstancias les hacen firmar documentos en los cuales el deudor deja 

como prenda bienes ya sean muebles o inmuebles. 

 Casas de cambio- Operan al margen de la Ley, en estos locales se entregan  

bienes valiosos a cambio dinero inmediato otorgado a un determinado 

tiempo, supone un alto riesgo ya que dichos lugares tienden a desaparecer o 

establecerse en otro lugar con un nombre comercial diferente. 

 

2.5.2. CONTRA LAS PERSONAS  

2.5.2.1. Asesinato  

 

 Presunto Sicariato.- No se encuentra tipificado en el Código Penal, pero se 

refiere el art. No. 450 a un asesinato, porque se conjuga alevosía, por precio o 

promesa remuneratoria. 

 

 Linchamiento.- Paliza o castigo que produce la muerte que la muchedumbre 

airada causa a un sospechoso que no ha sido aún juzgado. 

 

2.5.2.2. Secuestro Express 

 



 

                     
 

 Falso pasajero- Generalmente se da en el servicio de taxis donde el conductor 

es maniatado e ingresado a la cajuela mientras el vehículo es utilizado para 

cometer otros delitos 

 

2.5.3. C.S. PÚBLICA 

2.5.3.1. Intimidación/Amenaza 

 Argucias Legales.- Individuos que intimidan y amenazan con llevar a la cárcel a 

personas utilizando documentos falsos para lograr su fin. 

 

 Visita personal.- Suele darse cuando una persona adeuda a otra, y recibe la visita de 

una tercera persona para exigir bajo amenazas de muerte el pago de la misma 

 

2.5.3.2. Tráfico de Migrantes 

   Coyoterismo: nombre con el comúnmente se conoce al tráfico ilegal de migrantes. 

 

2.5.4. C.FE. PÚBLICA 

2.5.4.1. Falsificación 

 Cambistas.- Personas que realizan transacciones cambiando moneda falsa por 

moneda  legal 

 

2.5.5. C. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

2.5.5.1. Usurpación de Funciones/suplantación de Identidad 

 Falso funcionario.- Son personas que portando credenciales falsas de entidades 

públicas, realizan visitas a domicilios para chantajear y obtener algún rédito 

económico. 

 Falso profesional.- Son personas que no han culminado su instrucción 

académica, que abalice su condición de profesional pero que desarrollan sus 

actividades como tal (médicos, abogados). 

2.5.6. OTROS 



 

                     
 

2.5.6.1. Delito Energético 

 

 Paso de hormigas.- Consiste en pasar de dos en dos canecas de combustible, 

diesel en las zonas fronterizas, adecuando vehículos transportando en 

tanques,  galones y demás vía terrestre en pasos de segundo y tercer orden 

 Por absorción.- Estas personas rompen y adecuan las tuberías para robar el 

combustible a lugares clan destino de almacenamiento 

 Forrado.- Consiste en adecuar los tanques con doble fondo y poder pasar  el 

conbustible por la frontera. 

 

2.5.6.2. Delito Contra el Patrimonio 

 Huaquerismo.- Son personas que se dedican a la excavación ilegal de tumbas 

donde se sustraen objetos de cerámica antiguas 

 Clonación.- Son personas que realizan copias idénticas y venden las originales 

2.6. Motivación
4
 

2.6.1.  Homicidio/Asesinato.  

 Ajustes de cuenta (venganza).- Consiste primordialmente en el desquite 

contra una persona o grupo en respuesta a una mala acción percibida. El 

deseo de venganza consiste en forzar a quien haya hecho algo malo en 

sufrir el mismo dolor que él infligió, o asegurarse de que esta persona o 

grupo no volverá a cometer dichos daños otra vez. La venganza es un acto 

que, en la mayoría de los casos, causa placer a quien la efectúa, debido al 

sentimiento de rencor que ocasiona el antecedente factor. 

 Problemas pasionales.- persona que comete un crimen, que actúa 

dejándose llevar por los sentimientos, sin pensar en las consecuencias de 

sus actos 

 Violencia intrafamiliar.- Problemas  de violencia dentro del hogar   

 Violencia intrapersonal.- Enfrentamiento violento  entre dos personas con 
el afán de hacerse daño 

                                                           
4 Esta sección se aplica  únicamente para ASESINATO, HOMICIDIO, SUICIDIO. 

 



 

                     
 

 Riña.- Enfrentamiento que tomaren más de dos personas por conflictos 

particulares 

 Robo.- Quitar la vida a la víctima  con la finalidad de sustraerse sus 

pertenecías y objetos de valor 

 Enfrentamiento con la Policía Nacional.- Enfrentamiento entre  policía 

nacional y  delincuentes antes o después de cometer un delito.   

 Enfrentamiento con organismos de seguridad.- Enfrentamiento entre 

guardias de seguridad privada con delincuentes que pretenden o no 

cometer un delito.   

 Conflicto armado.- Supone el enfrentamiento organizado de grupos 

humanos armados, con el propósito de controlar recursos naturales o 

humanos, o el desarme, sometimiento y, en su caso, destrucción del 

enemigo, y se producen por múltiples causas, entre las que suelen estar 

el mantenimiento o el cambio de relaciones de poder, dirimir disputas 

económicas o territoriales. 

 Deuda.- El asesinato por deudas suele darse cuando una persona adeuda 

a otra o a un grupo de personas una cantidad de dinero, inicialmente esta 

modalidad comienza con las intimidaciones y amenazas pero al no surgir 

efecto estas amenazas se convierten en ejecuciones. 

2.6.2. Suicidio  

 Problemas pasionales.- Auto eliminación  impulsado por sentimientos de 

desamor. 

 Problemas familiares.- Auto eliminación  impulsado por problemas dentro del 

hogar 

 Problemas escolares.- Auto eliminación  impulsado por problemas dentro de 

las escuelas y colegios. 

2.6.3. Causa De Muerte (Probable) 

 Caída 

 Precipitación 

 Heridas de arma blanca 

 Heridas de arma de fuego 

 Sumersión 

 Ahorcamiento 

 Estrangulación 



 

                     
 

 Sofocación 

 Quemaduras 

 Congelamientos 

 Eléctrocutación 

 Carbonización 

 Intoxicaciones 

 Traumas Contusos 

 Traumas Penetrantes 

 Asfixias Mecánicas 

 Traumas Térmicos 

 Accidental 

 Indeterminada 
 

2.7. Lugar de la Infracción   

 

2.7.1. CONTRA LA PROPIEDAD 

2.7.1.1. Abigeato 

 

 Hacienda/finca 

 Casa de Campo 

 Comunidad indígena 

 

2.7.1.2. Apropiación ilícita de fondos 

 

 Cajero Automático 

 Banco Público 

 Banco Privado 

 Cooperativa de Ahorro y Crédito 

 Mutualista 

 Casas de cambio 

 Transferencia de dinero 



 

                     
 

 otros (especifique) 5 

 

2.7.1.3. Estafa 

 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 6 

 

 

2.7.1.4. Extorsión 

                                                           
5
 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
6
 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 7 

 

2.7.1.5. Ocultación de cosas robadas 

 Bodegas 

 Casas 

 locales comerciales 

 hacienda/finca 

 vehículos 

 Otros(especificar) 8 

                                                           
7
 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

2.7.1.6. Piratería 

 Océano 

 Mar 

 Rio 

 Otros(especificar) 9 

 

2.7.1.7. Usura 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 10 

                                                                                                                                                                                           
8
 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
9
 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

2.7.1.8. Robo a Personas 

 Vivienda 

 Vía Publica 

 Centro de Diversión 

 Centro de tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro comercial 

 Local comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa privada 

 Entidad publica 

 Carretera 

 Otros (especificar)11 

 

2.7.1.9. Robo a Domicilio 

 

 Hacienda/Fincas 

 Conjunto Residencial 

 Urbanización 

 Condominio/Departamentos  

                                                                                                                                                                                           
10

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
11

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Residencia 

 

2.7.1.10. Robo a Local Comercial 

 
 Restaurante 

 Ferretería 

 Cabinas telefónicas 

 Internet 

 Tiendas/micromercados 

 Salas de belleza/estética 

 Boutique/almacén de ropa 

 Farmacia 

 Venta de repuestos de autos 

 Centro naturista 

 Licorería 

 Lavandería de ropa 

 Bar/discoteca 

 Tienda de mascotas 

 Bazar/papelería/novedades 

 Distribuidora de artículos de plástico y aseo 

 Otros (especifique) 12 
 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre del Local Comercial 

 
2.7.1.11. Robo Vehículos/Motocicletas/Accesorios de Vehículos 

 
 Garaje 

 Parque 

 Vía pública 

 Zona azul 

 Parqueadero público 

 Carretera13 
 

2.7.1.12. Robo al Interior del Vehículos 

 

                                                           
12

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
13

 Categoría utilizada para obtener robo en carreteras 



 

                     
 

 Transporte particular 

 Transporte público14 

 Transporte de carga 

 

 
 

2.7.1.13. Robo A Bancos/Entidades Financieras 

 Banco Público 

 Banco Privado 

 Cooperativa de Ahorro y Crédito 

 Mutualista 

 Casas de cambio 

 Transferencia de dinero 

 otros (especifique) 15 

 

 

 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre de la Entidad Financiera 

 

2.7.1.14. Robo  a Empresas/ Fabricas 

 Petroleras 

 Telecomunicaciones 

 Automotriz 

 Agroindustrial 

 Construcción 

 Clínica, Hospital, Casa de Salud 

 Empresa Eléctrica 

 Hoteles, Hostales, Similares 

 Empresa Textil 

 Empresa de Bebidas 

 Empresa de Alimentos 

                                                           
14

 Bus, taxi, taxi ejecutivo., taxi pirata, tricimoto 
15

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Pesca y Acuicultura 

 Mineras 

 Editorial, Imprenta, Industria gráfica 

 Farmacéutica 

 Metálicas 

 Empresa de fabricación de papel 

 Informática, Electrónica y Óptica 

 Empresa de Muebles 

 Aseguradora 

 Seguridad 

 Hipermercados, Supermercados, Despensas 

 Empresa Jurídica y de Contabilidad 

 Notaría 

 Otros (especifique) 16 
 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre de la Empresa afectada 

2.7.1.15. Robo  a Entidades Privadas 

 ONG 

 Fundación 

 Otros (especifique) 17 

 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre de la Entidad afectada. 

 

2.7.1.16. Robo a Entidades Públicas 

Son las empresas y/o organismos descentralizados cuyo propietario es el Estado, dedicados a la 

producción de bienes y servicios para la venta en el mercado. Su propósito fundamental no es 

el lucro sino la obtención de objetivos sociales o económicos.  

                                                           
16

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
17

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Ministerio 

 Secretaría 

 Municipio 

 Prefectura 

 Consejo 

 Junta Parroquial 

 Empresa Municipal 

 Hospital 

 Centro de Salud 

 Comisaría 

 Intendencia 

 Empresas Publicas 

 Organismos Autónomos 

 Otros (especifique) 18 

 

2.7.1.16. Robo a Instituciones Educativas 

 Centro alfabetización 

 Educación inicial (Pre-kinder y Guardería) 

 Escuela 

 Colegio 

 Superior Universitaria 

 Superior no Universitaria 

 Post-grado 

 otros centro de Formación19 

 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre de la institución afectada 

 

 Se deberá adicionar un variable  donde quien recolecte la información el tipo de 

establecimiento 

o Publico 

o Privado 

                                                           
18

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
19

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

o Fiscomisional 

o ONG 

2.7.1.17. Hurto personas 
 Vivienda 

 Vía Publica 

 Centro de Diversión 

 Centro de tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro comercial 

 Local comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa privada 

 Entidad publica 

 Carretera 

 Otros (especificar)20 

 
2.7.1.18. Hurto a domicilio 

 

 Hacienda/Fincas 

 Conjunto Residencial 

 Urbanización 

 Condominio/Departamentos  

                                                           
20

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Residencia 

 

2.7.1.19. Hurto a local comercial 
 

 Restaurante 

 Ferretería 

 Cabinas telefónicas 

 Internet 

 Tiendas/micromercados 

 Salas de belleza/estética 

 Boutique/almacén de ropa 

 Farmacia 

 Venta de repuestos de autos 

 Centro naturista 

 Licorería 

 Lavandería de ropa 

 Bar/discoteca 

 Tienda de mascotas 

 Bazar/papelería/novedades 

 Distribuidora de artículos de plástico y aseo 

 Otros (especifique) 21 

 
 

 Se deberá adicionar un variable tipo cadena donde quien recolecte la información 

pueda digitar el Nombre de la institución afectada 

 

2.7.2. CONTRA LAS PERSONAS 

2.7.2.1. Abandono a Menor/ Abuso de Armas/ 

Asesinato/Homicidio/Suicidio/Desaparición de Personas/Heridas y Lesiones/Plagio o 

Secuestro a Personas/Secuestro Express. 

 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

                                                           
21

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 22 

 

2.7.3. DELITOS SEXUALES 

2.7.3.1. Acoso sexual/ Atentado al Pudor/estupro/Proxenetismo/violación 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

                                                           
22

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 23 

 

2.7.4. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

2.7.4.1. Asociación ilícita/intimidación y amenaza/ tráfico de Migrantes/ tenencia 

ilegal de armas y explosivos 

 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 
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 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 24 

 

2.7.5. CONTRA LA FE PÚBLICA 

 

No aplica 

 

2.7.6. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

2.7.6.1. Cohecho/evasión de impuestos/Peculado/Usurpación de funciones 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 
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 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 25 

 

 

2.7.7. TRATA DE PERSONAS 

2.7.7.1. Trata de personas 

 Vivienda 

 Vía Pública 

 Centro De Diversión 

 Centro De Tolerancia 

 Automotor 

 Hotel 

 Motel 

 Hostal 

 Lugar Abierto 

 Banco 

 Parque 

 Escuela 

 Colegio 

 Universidad 
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 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Centro Comercial 

 Local Comercial 

 Gasolinera 

 Estadio 

 Quebrada 

 Parqueadero 

 Empresa Privada 

 Entidad Pública 

 Otros(especificar) 26 

 

2.7.8. OTROS 

 

2.7.8.1. Delitos Energéticos 

 Frontera 

 Vivienda 

 Carretera 

 Otros(especificar) 27 

 

2.7.8.2. Delitos contra el Patrimonio cultural 

 Bibliotecas 

 Museos 

 Yacimientos arqueológicos 

 Bienes patrimoniales 

 Archivo 

 Otros(especificar) 28 

 

 

2.7.8.3. Delitos aduaneros 
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 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
27

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 
28

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 

anteriores opciones 



 

                     
 

 Puerto fluvial 

 Puerto marítimo 

 Terminal terrestre 

 Aeropuerto 

 Otros(especificar) 29 

 

 

2.7.8.4. Delitos ambientales 

 Bosques 

 Ríos 

 Mar 

 Puerto fluvial 

 Puerto marítimo 

 Terminal terrestre 

 Aeropuertos 

 Parques nacionales 

 Reservas protegidas 

 Otros(especificar) 30 

 

 

2.7.8.5. Invasiones y Allanamientos 

 Edificio 

 Instalación 

 Terreno 

 Áreas protegidas 

 Otros(especificar) 31 

 

2.8. Arma Utilizada 
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 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 
anteriores opciones 
30

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 
anteriores opciones 
31

 Se deberá adjuntar un campo donde se pueda escribir otra categoría que no se encuentre enmarcada en las 
anteriores opciones 



 

                     
 

La variable arma utilizada señala  el tipo de arma con lo que se dio el hecho de fuego, Blancas 

(cortante y/o punzante), contundente, ninguno en caso de que no esté especificada el arma con 

la que se produce el delito. 

o Armas de fuego.- es el conjunto de mecanismos y aparatos que lanzan un 

proyectil al espacio con la ayuda de una fuerza propulsora que es la pólvora. Esto 

incluye armas antiguas, revólveres, pistolas, ametralladoras, escopetas, 

cartuchera, rifles, fusiles o cualquier otra arma cuyo funcionamiento sea como se 

describe anteriormente.  

 

o Armas Blancas (cortante o punzante).-  Instrumento que puede utilizarse como 

arma, con uno o más bordes con el que se pueden producir lesiones por 

penetración o corte. Ejemplo: cuchillo, puñal, machete, cuchilla, vidrio, flecha, 

esferográfico, desarmador, espada entre otros. 

o Armas Contundentes.- son aquellas que producen un efecto (golpe o corte) 

cuando se las arroja por parte de quien las emplea. Incluye piedras, bates, 

boomerang  

 

 Se creará una variable adicional que describa el tipo de armas: 

o Revolver 

o Pistola 

o Cartuchera 

o Carabina 

o Fusil 

o Subfusil/metralleta 

o Escopeta 

o Ametralladora 

 

2.9. Tipo de Agresión  

La agresión es un ataque no provocado, práctica o hábito de ser agresivo. Es una tendencia o 

conducta hostil o destructiva. La agresión es un acto contrario al derecho del otro. 

o Física.-La agresión es una acción potente y autoafirmativa que se puede 

expresar de forma física, en forma de golpes patadas etc.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho


 

                     
 

o Sexual.-Supone un contacto corporal entre agresor y agredido, 

concretamente intervienen órganos genitales, y existe un componente de 

violencia o intimidación. 

o Psicológica.- Es aquella reacción que presentamos según la situación a la 

que nos exponemos durante un debate o simplemente una conversación, 

en que nos vemos sobrepasado por el otro o nos tocan temas que para 

nosotros son importantes, entonces no tenemos otra salida sino que 

responder de toma airada o mejor dicho agresivamente. 

 

2.10. Variables  que describen el vehículo sustraído como del vehículo para cometer el delito 

 

2.10.1. Marca.- Todas aquellas de ensamblaje nacional y las ensambladas en el extranjero por 

las diferentes casa. Ej. Alfa Romeo, B.M.W., Honda, Nissan, Toyota y otras. 

2.10.2. Color.- consiste en el color original aplicado por la casa fabricante.    

2.10.3. Placas.-  Es la identificación vehicular emitida por el Consejo Nacional de Transito que 

poseen todos los vehículos para individualizarse dentro del territorio ecuatoriano y 

pueden ser.  

 Placas de la Presidencia de la Republica. (color tricolor 
nacional). 

 Placas de Estado. (color oro) 

 Placas Diplomáticas.  (color azul) 

 Placas Consulares. (color azul) 

 Placas de Asistencia Técnica. (color azul) 

 Placas Militares. (color dorado) 

 Placas Policiales. (color dorado; blanco con letras negras) 

 Placas de Consejos Provinciales (color naranja). 

 Placas Municipales. (color amarillo). 

 Placas Particulares (color blanco) 

 Placas de Servicio Público. (color naranja) 

 Placas de Internación Temporal. (color rojo) 
 

2.10.4. Ruta del Vehículo 

Ingresar  el lugar o sitio específico de donde inicia el hecho delictivo y el lugar o sitio específico 

donde finaliza el hecho delictivo. 



 

                     
 

2.10.5. Tipo de vehículo 

Tipo Categoría Sub-Categoría Imagen 

Automovil 

Turismo 

Liftback y Hatchback 

 

 

Sedan 

 

 

Familiar 
 
 

  

Deportivo  Cupe  
 

  



 

                     
 

Descapotable 

 
   

Monovolumen   

 

 

Deportivo Utilitario   

 

 

Camión  Cabezal Con Trompa 

 

 



 

                     
 

Sin Trompa 

  

 
   

Tanquero o Sisterna 

Sisterna Autotanque 

 
   

Semirremolque Sisterna 

 
 

  



 

                     
 

Cajón 

Madera  
 

  

Metálico 

    

Tráiler 

 
     

Volqueta Camión Volqueta 

    



 

                     
 

Volqueta 

 

 

Camioneta 

Cajón 

Madera 
 
 

  

Metálico 

 
 

  

Doble Cabina   
 
 

  



 

                     
 

Furgoneta   
 
 

  

Cabina Simple  - Pick-Up - 
Cabina Media 

  
 

 

Plataforma   
 
 

  

Especial 

Policia    

 
 

  



 

                     
 

Bomberos       

Ambulancias   

 
  
  
  
  

 
 

Ejercito   

Otros   

Furgoneta 

  

     



 

                     
 

Jeep - Todo Terreno 

  

  

 
 

  

Motos 

Motocicleta Deportiva - 
Motocross - Enduro 

      

Motoneta  - Scooter - Pasola 

  

 
 

  



 

                     
 

Moto Taxi  - Tricimotos 

 
     

Buses 

Articulado/Trole-Bus 

      

Bus   

  

 

  

Micro – Buseta 

  

 

 



 

                     
 

2.10.6. Recuperado        

Se especifica si el vehículo sustraído, fue recuperado o no  

2.11. Objetos sustraídos 

En este campo se podrá colocar el tipo de objeto que fue sustraído por el delincuente, estos 

objetos pueden ser una computadora portátil, dinero, celular, radio de comunicación, joyas, 

relojes, ropa, maleta, documentos personales, entre otros.  

2.11.1. Listado de Objetos 

 

DELITOS OBJETOS ROBADOS 

ROBO A PERSONAS 

Computador PC, laptop, notebook, tablet, dinero, celular, 
accesorios de celular, joyas, reloj, carteras, mochilas, 
prendas de vestir, calzado, documentos, cheques, tarjetas 
de crédito/débito, armas de fuego, herramientas, 
mascotas, alimentos, medicamento, mercadería, otros 
(especifique) 

ROBO A DOMICILIO 

Dinero, documentos, joyas, relojes, laptop, ropa, 
computador de escritorio, televisores led, televisor lcd, 
televisor plasma, equipo de sonido, minicomponente, 
refrigeradora, lavadora, cocina, muebles de sala, comedor, 
dormitorio, celular, calzado,  equipo electrónico, cheques, 
tarjetas de crédito/débito, armas de fuego, mascotas, 
mercadería, otros (especifique) 

ROBO A BANCOS/INST. FINANCIERA 
Dinero, documentos comerciales, documentos legales, 
joyas, caja fuerte, cajero automático, otros (especifique) 

 ROBO A ENTIDAD PÚBLICA 

Dinero, documentos, computador de escritorio, 
computador portátil (laptop), televisor led, televisor lcd, 
televisor plasma, equipos de comunicación, otros 
(especifique) 

ROBO A ENTIDAD PRIVADA 

Dinero, documentos, computador de escritorio, 
computador portátil (laptop), televisor led, televisor lcd, 
televisor plasma, equipos de comunicación, otros 
(especifique) 



 

                     
 

ROBO A FÁBRICAS/EMPRESAS 

Dinero, documentos, computador de escritorio, 
computador portátil (laptop), televisor led, televisor lcd, 
televisor plasma, equipos de comunicación, partes de 
vehículo, partes de vehículos, computador automotor 
(cerebro), llantas, faros, plumas, espejos / retrovisores, 
accesorios de celulares, joyas/reloj, carteras, mochilas, 
prendas de vestir, calzado, electrodomésticos, equipos 
electrónicos, maquinaria industrial, cheques, tarjetas de 
crédito/débito, armas de fuego, material de construcción, 
herramientas, mascotas, muebles de oficina, motores, 
cosméticos, útiles de aseo, alimentos, medicamentos, 
mercadería (marinera), otros (especifique) 

ROBO A INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Dinero, documentos, computador de escritorio, 
computador portátil (laptop), televisor led, televisor lcd, 
televisor plasma, muebles de oficina, muebles escolares, 
equipos audiovisuales, libros, cheques, tarjetas de 
crédito/débito, mascotas, otros (especifique) 

ROBO A LOCAL COMERCIAL 
Mercadería, documentos comerciales, dinero, equipos de 
oficina, muebles de oficina, otros (especifique) 

 
  

ROBO DE ACCESORIOS DE 
VEHÍCULOS 

Cerebro computador, llantas, faros, plumas, 
espejos/retrovisores, radio, asiento, panel, tapacubos 

ROBO DE BIENES AL INTERIOR DEL 
VEHÍCULO 

Computador PC, laptop, notebook, tablet, dinero, celular, 
accesorios de celular, joyas, reloj, carteras, mochilas, 
prendas de vestir, calzado, documentos, cheques, tarjetas 
de crédito/débito, armas de fuego, herramientas, 
mascotas, alimentos, medicamento, mercadería, 
electrodomésticos, equipo electrónico, enseres, material 
de construcción, semovientes, otros (especifique) 

 
  

HURTO PERSONAS 

Computador PC, laptop, notebook, tablet, dinero, celular, 
accesorios de celular, joyas, reloj, carteras, mochilas, 
prendas de vestir, calzado, documentos, cheques, tarjetas 
de crédito/débito, armas de fuego, herramientas, 
mascotas, alimentos, medicamento, mercadería, otros 
(especifique) 



 

                     
 

HUERTO A DOMICILIO 

Dinero, documentos, joyas, relojes, laptop, ropa, 
computador de escritorio, televisores led, televisor lcd, 
televisor plasma, equipo de sonido, minicomponente, 
refrigeradora, lavadora, cocina, muebles de sala, comedor, 
dormitorio, celular, calzado,  equipo electrónico, cheques, 
tarjetas de crédito/débito, armas de fuego, mascotas, 
mercadería, otros (especifique) 

HURTO A LOCAL COMERCIAL 

Mercadería, documentos comerciales, dinero, equipos de 
oficina, muebles de oficina, otros (especifique) 

 
  

ABIGEATO CON VIOLENCIA (ROBO) 
Ganado Caballar, Ganado Vacuno, Ganado Porcino, 
Ganado lanar 

ABIGEATO SIN VIOLENCIA (HURTO) 
Ganado Caballar, Ganado Vacuno, Ganado Porcino, 
Ganado lanar 

ABUSO DE CONFIANZA 
Dinero, Mercancías, Billetes, Finiquitos, Escritos, otro 
(especifique) 

APROPIACIÓN ILÍCITA DE BIENES 
AJENOS 

Bienes, dinero, derechos financieros de una persona, otros 
(especifique) 

ESTAFA 
Dinero,  bienes muebles, bienes inmuebles, fondos, 
finiquitos 

EXTORSIÓN Dinero, documentos, bienes muebles, bienes inmuebles 

PIRATERÍA 
Mercadería, dinero, motores, equipo electrónico, bienes 
muebles, pesca, otros (especifique) 

    

 

2.11.2. Marcas de Celulares 

 

airam i-mobile Qtek 

alcatel Inq research in 
motion 

amoi Iphone Sagem 
anycool Kyocera Samsung 
asus lanix mobile Sanyo 
benefon Lenovo Sendo 
benq Lg Sharp 

benq Lusacell Siemens 
bird Microsoft Skynzen 
black 
berry 

Mitsubishi Skysen 

blu Modu Sony 
cect Motorola sony Ericsson 
dell Movistar Telit 
eten Nec Telit 



 

                     
 

fujitsu Neonode Tlc 

geekspho
ne 

Nokia Tocs 

gigabyte o2 Toshiba 
gradiente Palm V 
gtran Panasonic Verizon 
hacer Pantech Vertu 
haier Philips Verykool 
hp Qantech Viewsonic 
htc Qtek Vodafone 
huawei research in 

motion 
Zonda 

i-mate Sagem Zte 
i-mobile Samsung Tlc 
inq Sanyo Tocs 

iphone Sendo Toshiba 

kyocera Sharp Verizon 
lanix 
mobile 

Siemens Vertu 

lenovo Skynzen Verykool 
lg Skysen Viewsonic 
lusacell Sony Vodafone 
microsoft sony Ericsson Zonda 
mitsubis
hi 

Telit Zte 

modu Motorola Philips 
movistar o2 Qantech 

nec Palm Pantech 
neonode Panasonic Nokia 

 
 

 



 

                     
 

4. Datos  Victima / Denunciante 

4.1. Denunciante o Víctima 

Aquí se identifica los datos de la(s) persona(s) que realizan la denuncia del delito entre ellas si 

es sólo denunciante o es a la vez denunciante y víctima. 

 
 
4.1.1. Victima 

 

Una víctima es la persona que sufre de manera directa o indirecta los efectos de un delito 

(amenazas o agresiones). Por ejemplo cuando  alguien  roba un automóvil, la víctima es el 

propietario del vehículo. 

4.1.2. Denunciante 

 

Toda persona que considerándose lesionada por un delito cuya represión sea perseguible de 

oficio o que, sin pretender ser lesionada, tenga noticias de él, lo denunciare al juez, al agente 

fiscal o a la policía. 

4.1.3. Cedula/Pasaporte 

 
En este campo se deberá incluir la identificación de la victima/denunciante sea cedula de 

extranjería pasaporte, cedula de ciudadanía 

4.1.4.  Nombres 

Se colocara los nombres de la víctima del delito. 

4.1.5. Apellidos  

Se ingresaran los apellidos completos tanto paterno como materno de la víctima/denunciante 

4.1.6.  Sexo 

Debe contener el género de la victima/denunciante 

 Hombre 

 Mujer 
 



 

                     
 

4.1.7. Fecha De Nacimiento/Edad 

Se describirá la fecha de nacimiento y la edad en años de la víctima/denunciante Según el 

relato de los hechos. 

4.1.8. Estado Civil 

 
Con esta pregunta se trata de conocer el estado civil o conyugal actual de las personas, tanto el 

estado civil legal como las relaciones civiles de hecho. 

 Soltero.- Que no ha contraído matrimonio 

 Casado.- Que ha contraído matrimonio civil o eclesiástico 

 Divorciado.- Es la persona separada legalmente 

 Viudo.- Persona a quien se le ha muerto su cónyuge y no ha vuelto a casarse 

 Unión Libre.- Es la convivencia  conyugal entre dos personas sin ser legalmente casados 

 Separado.- Es la interrupción de la vida conyugal sin divorcio 

 

4.1.9. Nacionalidad de Victima/ Denunciante – Sospechoso/Detenido. 

Es el vínculo jurídico político de las personas con el estado. Nacionalidad de acuerdo a su país 

de origen. Ej. Ecuatoriano, Cubano, colombiano, etc. 

  

CONTINEN
TE 

NACIONALIDAD CÓDIGO 
NACIONALI

DAD 

CONTINEN
TE 

NOMBRE DEL PAIS CÓDIGO 

América Argentina 101 

América Bolivia 102 

América Brasil 103 

América Canadá 104 

América Colombia 105 

América Costa Rica 106 

América Cuba 107 

América Chile 108 

América Ecuador 109 

América Estados Unidos 110 

América Guatemala 111 

América Haití 112 

América Honduras 113 

América Jamaica 114 

América Malvinas Islas 115 

América México 116 

América Nicaragua 117 

América Panamá 118 

América Paraguay 119 

América Perú 120 

América Puerto Rico 121 

América Dominicana, 
República 

122 

América El Salvador 123 

América Trinidad y Tobago 124 

América Uruguay 125 

América Venezuela 126 

América Curazao, Isla 127 



 

                     
 

América Bahamas 129 

América Barbados 130 

América Granada 131 

América Guyana 132 

América Surinam 133 

América Antigua y Barbuda 134 

América Belice 135 

América Dominica 136 

América San Cristóbal y 
Nevis 

137 

América Santa Lucía 138 

América San Vicente y las 
Granadinas 

139 

América Antillas Holandesas 140 

América Aruba 141 

América Bermudas 142 

América Guadalupe 143 

América Guayana Francesa 144 

América Caimán, Islas 145 

América Vírgenes 
(Británicas), Islas 

146 

América Johnston, islas 147 

América Martinica 148 

América Montserrat Isla 149 

América Anguila 150 

América Turcas y Caicos, 
Islas 

151 

América Vírgenes (de los 
Estados Unidos), 

Islas 

152 

América Marianas del Norte, 
Islas 

153 

América Pacífico, Islas 
administradas por 

USA 

154 

América Pacífico, Islas del 155 

América Samoa Americana 156 

América Otras naciones de 128 

Europa Albania 201 

Europa Alemania 202 

Europa Austria 203 

Europa Bélgica 204 

Europa Bulgaria 205 

Europa Checa, República 
(Checoslovaquia) 

206 

Europa Alboran y Perejil 207 

Europa Dinamarca 208 

Europa España 209 

Europa Francia 211 

Europa Finlandia 212 

Europa Reino Unido 
(Escocia,Gran 

Bretaña,Inglaterra, 
Gales) 

213 

Europa Grecia 214 

Europa Países Bajos 
(Holanda) 

215 

Europa Hungría 216 

Europa Irlanda 217 

Europa Islandia 218 

Europa Italia 219 

Europa Luxemburgo 220 

Europa Malta 221 

Europa Noruega 222 

Europa Polonia 223 

Europa Portugal 224 

Europa Rumania 225 

Europa Suecia 226 

Europa Suiza 227 

Europa Ucrania 229 

Europa Rusia, Federación 
de (Unión 
Soviética) 

230 

Europa Yugoslavia (Servia 
de Montenegro) 

231 

Europa Andorra 233 

Europa Liechtestein 234 

Europa Mónaco 235 

Europa San Marino 237 



 

                     
 

Europa Vaticano (Santa 
Sede), Estado de la 

Ciudad del 

238 

Europa Gibraltar 239 

Europa Belarusia 241 

Europa Bosnia y 
Herzegovina 

242 

Europa Croacia 243 

Europa Eslovenia 244 

Europa Estonia 245 

Europa Groenlandia 247 

Europa Letonia (Latvia) 248 

Europa Lituania 249 

Europa Moldavia, 
República de 

(Moldova) 

250 

Europa Macedonia, 
República de 

251 

Europa Eslovaquia 252 

Europa Feroe, Islas 253 

Europa Canal, Islas 
(Normandas) 

254 

Europa Alemania, 
República 

Democrática 

255 

Europa San Pedro y 
Miguelón 

256 

Europa Bonaire, Isla 257 

Europa Territorio Británico 
del Oceáno Índico 

258 

Europa Otras Naciones de 232 

Asia Armenia 240 

Asia Georgia 246 

Asia Afganistán 301 

Asia Arabia Saudita 302 

Asia Myanmar (Burma), 
Birmania. 

303 

Asia Camboya 
(Cambodia), 
Kampuchea 

304 

Asia Corea, República 306 

Democrática (RPD) 

Asia Taiwan, Provincia 
de China 

(Nacionalista) 

307 

Asia Filipinas 308 

Asia India 309 

Asia Indonesia 310 

Asia Irak 311 

Asia Irán, República 
Islámica de 

312 

Asia Israel 313 

Asia Japón 314 

Asia Jordania 315 

Asia Kuwait 316 

Asia Laos, República 
Democrática (RPD) 

317 

Asia Líbano 318 

Asia Mal 319 

Asia Mongolia 321 

Asia Pakistán 322 

Asia Siria, República 
Arabe 

323 

Asia Tailandia 325 

Asia Bahrein 327 

Asia Bangladesh 328 

Asia Bután 329 

Asia Corea del Sur, 
República de 

330 

Asia China República 
Popular (Pekin) 

331 

Asia Chipre 332 

Asia Emiratos Árabes 
Unidos 

333 

Asia Qatar 334 

Asia Maldivas 335 

Asia Nepal 336 

Asia Omán 337 

Asia Singapur 338 

Asia Sri Lanka (Ceilan) 339 

Asia Swazilandia 340 



 

                     
 

Asia Viet Nam del Sur 341 

Asia Yemen 342 

Asia Yemen 
Democrático 

343 

Asia Brunei Darussalam 344 

Asia Turquía 346 

Asia Azerbaijan 347 

Asia Kazajstán 348 

Asia Kirguistán 349 

Asia Tadjikistán 350 

Asia Turkmenistán 351 

Asia Uzbekistán 352 

Asia Zona Neutral 
(Palestina) 

353 

Asia Hong Kong 354 

Asia Macao 355 

Asia Mal, Península de 356 

Asia Otras Naciones de 326 

África Burkina Faso (Alto 
Volta) 

402 

África Argelia 403 

África Burundi 404 

África Camerún 405 

África Congo 406 

África Etiopía 407 

África Gambia 408 

África Guinea 409 

África Liberia 410 

África Libia 411 

África Madagascar 412 

África Malawi 413 

África Mali 414 

África Marruecos 415 

África Mauritania 416 

África Nigeria 417 

África Zimbabwe 
(Rhodesia) 

419 

África Senegal 420 

África Sudan 421 

África Sudafrica (Ciskei) 422 

África Sierra Leona 423 

África Tanzania, 
(República Unida 

de) 

425 

África Uganda 426 

África Zambia 427 

África Benin 429 

África Botswana 430 

África Centroafricana, 
República (R.C.A) 

431 

África Costa de Marfil 
(Cote D. Ivoire) 

432 

África Chad 433 

África Egipto 434 

África Gabón 435 

África Ghana 436 

África Guinea -Bissau 437 

África Guinea Ecuatorial 438 

África Kenia 439 

África Lesotho 440 

África Mauricio 441 

África Mozambique 442 

África Mayotte 443 

África Niger 444 

África Rwanda 445 

África Seychelles 446 

África Sahara Occidental 447 

África Somalia 448 

África Santo Tome y 
Principe 

449 

África Togo 451 

África Tunez 452 

África Zaire ( República 
Democrática del 

Congo) 

453 

África Angola 454 

África Cabo Verde 456 

África Comoras 458 



 

                     
 

África Dyibuti 459 

África Namibia 460 

África Eritrea 463 

África Morocco 464 

África Reunión 465 

África Santa Elena 466 

África Otras naciones de 
Äfrica 

428 

Oceanía Australia 501 

Oceanía Nueva Zelandia 503 

Oceanía Samoa Occidental 504 

Oceanía Fiji 506 

Oceanía Papua Nueva 
Guinea 

507 

Oceanía Tonga 508 

Oceanía Palau (Belau) Islas 509 

Oceanía Kiribati 510 

Oceanía Marshall, Islas 511 

Oceanía Micronesia, Estados 
Federados de 

512 

Oceanía Nauru 513 

Oceanía Salomón Islas 514 

Oceanía Tuvalu 515 

Oceanía Vanuato 516 

Oceanía Guam 517 

Oceanía Cocos (Keeling), 
Islas 

518 

Oceanía Cook, Islas 519 

Oceanía Navidad 
(Christmas), Isla 

520 

Oceanía Midway, Islas 521 

Oceanía Niue, Isla 522 

Oceanía Norfolk, Isla 523 

Oceanía Nueva Caledonia 524 

Oceanía Pitcairn, Isla 525 

Oceanía Polinesia Francesa 526 

Oceanía Timor del Este 529 

Oceanía Tokelau 530 

Oceanía Wake, Islas 531 

Oceanía Wallis y Fotuna, 
Islas 

532 

Oceanía Cantón y 
Enderbury, Islas 

533 

Oceanía Otras Naciones de 505 

            

4.1.10.  Autoidentificación Cultural 

 
Es un derecho constitucional de toda persona a decidir libre y voluntariamente a pertenecer a 

una nacionalidad o pueblo.  En este sentido es la identidad  de las personas según su cultura y 

costumbres, amparados en la constitución, en donde se señala que “toda persona tiene 

derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a 

una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones. 

 Indígena.- Considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenecía el país en la época 

de la conquista o la colonización o del establecimiento de fronteras estatales y que, 

cualquiera que sea su situación jurídica conserven sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas o parte de ellas. 



 

                     
 

 Afroecuatoriano/a Afrodescendiente.- Son los pueblos descendientes de africanos en 

América. La denominación obedece a rasgos de identificación socio-racial de la persona 

cuyas características básicas tienen que ver con la pigmentación de la piel y la 

constitución somática del cuerpo. Por afro ecuatoriano se desprende una categoría de 

síntesis que recoge en extensión los conceptos socio racial de “negro y mulatos”. 

 Negro/a.- Desde el punto de vista político la denominación de “negros” obedece a las 

comunidades descendientes de africanos que en el Ecuador agrupan otras formas socio 

raciales derivadas: mulatos, morenos, zambos, trigueños, niches, prietos, cafecitos, 

entre otros. 

 Mulato/a.- Mulato es el término utilizado para designar al individuo nacido de la unión 

interracial entre una persona blanca y una persona negra, y designa también a cualquier 

persona de ascendencia fundamentalmente parda (mulata). 

 Montubio/a.- Conjunto de colectivos humanos organizados y autodefinidos como 

montubios, con características propias de la región litoral y zonas subtropicales, que 

nacen naturalmente en la zona rural como unidad social orgánica dotada de espíritu e 

ideales comunes; poseedores de una formación cultural y política que los auto 

determina como resultado de un largo proceso de acondicionamiento espacio temporal, 

que tiene su cosmovisión ancestral y mantiene su hábitat natural. 

 Mestizo/a.-   Es aquel individuo nacido de padre blanco y de madre indígena o madre 

blanca y padre indígena. 

 Blanco/a.- Es aquella persona que proviene de la raza europea o caucásica. 

 Otro.- Si la persona no se encuentra en los grupos antes mencionados, básicamente son 

los orientales, chinos, coreanos, japoneses, árabes, etc. 

4.1.11.  Nacionalidades 

Conjunto de pueblos milenarios anteriores y constitutivos del Estado ecuatoriano, que se 

autodefinen como tales, tienen una común identidad histórica, idioma, cultura, que viven en un 

territorio determinado, mediante sus instituciones y formas tradicionales de organización 

social, económica, jurídica, política y ejercicio de autoridad propia. 

 

Pertenencia a algunas de las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador 

plurinacional. Se especificará la nacionalidad a la que pertenece. 

 Awa 

 Achuar 

 Chachi 

 Cofan 

 Epera 

 Siona 

 Secoya 

 Shiwiar 



 

                     
 

 Shuar 

 Tsachila 

 Wuaorani 

 Zapara 

 Andoa 

 Kichwa 

4.1.12.  Pueblos 

Se definen como “colectividades originarias, conformadas por comunidades o centros con 

identidades culturales que les distinguen de otros sectores de la sociedad ecuatoriana, regidos 

por sistemas propios de organización social, económico, político y legal”.   

Se especificará a qué pueblo pertenece. 

 Pastos 

 Natabuela 

 Otavalo 

 Karanki 

 Kayambi 

 Kitukara 

 Panzaleo 

 Chibuleo 

 Salasaka 

 Kisapincha 

 Tomabela 

 WaranKa 

 Puruha 

 Kañari 

 Saraguro 

 Paltas 

 Manta 

 Huancavilca 

 Se ignora 

 Otros 
nacionalidad/pueblo 

 

4.1.13. Profesión   

En este campo se podrá escoger la profesión  que posee la persona perjudicada. 

 

Título Obtenido  

Doctor en Medicina Veterinaria y Zootécnica 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agrónoma 

Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería en Agroindustrias 

Ingeniería en Industrias Pecuarias 

Ingeniería Zootécnica 

Tecnología Agrícola 

Tecnología Agroecológica 

Tecnología Agroforestal 

Tecnología Agropecuaria 

Tecnología en Administración Pesquera 

Tecnología en Floricultura 

Tecnología Pecuaria 

Postgrado en Agronomía 

Ingeniería en Sonido y Acústica 

Licenciatura en Artes Plásticas 

Licenciatura en Restauración y Museología 

Postgrado en Artes 

Ingeniería Automotriz 

Ingeniería en Mecánica Automotriz 

Ingeniería en Tránsito Automotriz 

Tecnología en Mecánica Automotriz 

Postgrado en Ingeniería Automotriz 

Ingeniería Bursátil 

Ingeniería Comercial 

Ingeniería en Comercio Exterior 



 

                     
 

Tecnología en Comercio Exterior 

Ingeniería en Contabilidad y Auditoria 

Ingeniería en Finanzas Contadora Pública 
Auditora 
Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

Auditor en Control de Gestión 

Contador Público 

Postgrado en Auditoria 

Ingeniería en Estadística 

Ingeniería en Finanzas 

Tecnología en Banca y Finanzas 

Ingeniería en Marketing 

Ingeniería en Mercadotecnia 

Tecnología en Gestión de Marketing y 
Publicidad 
Postgrado en Marketing 

Ingeniería en Administración de Empresas 

Licenciatura en Administración de Empresas 

Tecnología en Administración de Empresas 

Postgrado en Administración de Empresas 

Ingeniería en Recursos Humanos 

Licenciatura en Gestión y Gobierno Municipal 

Licenciatura en Secretariado Bilingüe 

Tecnología en Secretariado Ejecutivo-Asistente 
de Gerencia 
Secretaria Ejecutiva Bilingüe 

Secretaria Ejecutiva en Sistemas de Información 

Tecnología en Gestión de Sistemas Integrados 
de Información 
Ingeniería de Sistemas                                       

Analista de Sistemas                                         

Ingeniería en Estadística Informática                        

Ingeniería en Informática                                    

Licenciatura en Informática                                  

Ingeniería en Sistemas y Telecomunicaciones                  

Ingeniería de Sistemas e Informática                         

Programador de Ordenadores                                   

Programador de Sistemas                                      

Técnico en Desarrollo de Software                            

Técnico Superior Programador                                 

Tecnología en Análisis de Sistemas                           

Tecnología en Computación                                    

Tecnología en Sistemas                                       

Postgrado en Ingeniería de Sistemas                          

Ingeniería en Artes Comunicacionales y Visuales              

Licenciatura en Diseño y Producción Audiovisual              

Licenciatura en Producción Audiovisual                       

Diseño y Comunicación Visual                                 

Diseño Y Publicidad                                          

Ingeniería en Diseño Gráfico                                 

Licenciatura en Diseño Gráfico                               

Gestión de Diseño Gráfico y Comunicación 
Visual              
Técnico en Comunicación Audiovisual y 
Multimedia             
Licenciatura en Publicidad                                   

Técnico en Publicidad                                        

Tecnología Decorador de Interiores                           

Diseño de Interiores                                         

Licenciatura en Diseño de Modas                              

Tecnología en Diseño de Modas                                

Diseño de Modas                                              

Tecnología en Diseño Gráfico y Publicitario                  

Postgrado en Diseño Gráfico                                  

Ingeniería en Bibliotecología y Ciencias de la 
Información   
Licenciatura en Bibliotecología e Información 
Científico-Téc 
Licenciatura en Bibliotecología y Archivología               

Periodista                                                   

Licenciatura en Comunicación Social                          

Relaciones Públicas y Comunicación 
Organizacional            
Tecnología en Relaciones Públicas                            

Postgrado en Comunicación                                    

Arquitectura                                                 

Diseño Arquitectónico                                        

Ingeniería Civil                                             

Ingeniería en Diseño y Construcción                          

Licenciatura en Construcciones Civiles                       

Tecnología en Topografía                                     

Postgrado en Ingeniería Civil                                



 

                     
 

Arbitro de Futbol                                            

Entrenador Deportivo y Preparador Físico                     

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física, 
Deportes y  
Licenciatura en Educación Física, Deportes y 
Recreación      
Licenciatura en Cultura Física                               

Doctor en Ciencias de la Educación                           

Doctor en Educación para la Salud                            

Doctor en Promoción y Educación para la Salud                

Promotores de Salud                                          

Educador Especial para personas con 
Dificultades de Aprendiz 
Doctor en Gerencia Educativa                                 

Licenciatura en Ciencias de la Educación                     

Licenciatura en Educación Parvularia                         

Licenciatura en Docencia Técnica                             

Licenciatura en Educación Intercultural Bilingüe             

Licenciatura en Educación                                    

Licenciatura en Ciencias de la Educación y 
Profesorado Super 
Técnico en Educación Preprimaria                             

Postgrado en Ciencias de la Educación                        

Doctor en Psicología Clínica                                 

Doctor en Psicología Educativa                               

Doctor en Psicología  Industrial                             

Psicología Social                                            

Licenciatura en Pedagogía                                    

Orientador Vocacional                                        

Ingeniería Electrónica y Control                             

Ingeniería en Electromecánica                                

Ingeniería en Electrónica                                    

Ingeniería en Electrónica e Instrumentación                  

Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones               

Ingeniería Eléctrica                                         

Tecnología en Electricidad                                   

Postgrado en Ingeniería Eléctrica                            

Tecnología en Telecomunicaciones                             

Posgrado en Ingeniería de Telecomunicaciones                 

Administrador Gastronómico                                   

Ingeniería en Alimentos                                      

Licenciatura en Alimentos y Bebidas                          

Tecnología en Alimentos                                      

Licenciatura en Chef                                         

Técnico Superior en Gastronomía                              

Tecnología en Gastronomía                                    

Licenciatura en Inglés                                       

Licenciatura en Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza de Lengu 
Tecnología en Idioma Inglés                                  

Postgrado en Idiomas                                         

Ingeniería en Mecánica Industrial                            

Tecnología en Mecánica Industrial                            

Ingeniería Mecánica                                          

Tecnología Mecánica                                          

Postgrado en Ingeniería Mecánica                             

Ingeniería Industrial                                        

Tecnología Industrial                                        

Ingeniería Textil                                            

Ingeniería en Transporte Marítimo y Puertos                  

Tecnología Portuaria y Aduanera                              

Ingeniería en Acuicultura                                    

Postgrado en Acuicultura                                     

Ingeniería Hidráulica                                        

Biofísico                                                    

Doctor en Física                                             

Doctor en Matemática                                         

Ingeniería en Matemática                                     

Matemático                                                   

Postgrado en Matemática                                      

Doctor en Anestesiología y Administración de 
Servicios de Sa 
Doctor en Bioquímica y Farmacia                              

Doctor en Nutrición y Dietética                              

Licenciatura en Nutrición y Salud Comunitaria                

Doctor en Odontología                                        

Licenciatura en Rayos X                                      

Licenciatura en Laboratorio Clínico                          

Tecnología en Laboratorio Clínico                            

Licenciatura en Optometría                                   

Tecnología en Optometría                                     



 

                     
 

Licenciatura en Terapia Física                               

Licenciatura en Fisioterapia y Administración de 
Servicios d 
Médico                                                       

Tecnología Médica                                            

Obstetricia                                                  

Licenciatura en Enfermería                                   

Técnica Auxiliar de Enfermería                               

Licenciatura en Terapia de Lenguaje                          

Tecnología en Terapia de Lenguaje                            

Postgrado en Medicina (cualquier especialidad)               

Ingeniería Geográfica y del Medio Ambiente                   

Ingeniería en Ecología y Medio Ambiente                      

Ingeniería en Ecoturismo                                     

Ingeniería en Geología Ambiental                             

Ingeniería en Medio Ambiente                                 

Licenciatura en Ecoturismo                                   

Tecnología en Medio Ambiente                                 

Guía de Turismo                                              

Guía de Museos                                               

Ingeniería en Administración Turística y 
Hotelera            
Licenciatura en Educación Ambiental y 
Ecoturismo             
Técnica de empresas Turísticas                               

Técnico en Administración Hotelera                           

Técnico en Turismo                                           

Tecnología en Hotelería y Turismo                            

Tecnología en Ecoturismo                                     

Posgrado en Medio Ambiente/Turismo                           

Ingeniería en Minas                                          

Ingeniería en Petróleos                                      

Ingeniería Geológica                                         

Ingeniería en Geología y Minas                               

Posgrado en Ingeniería en Minas                              

Licenciatura en Música                                       

Licenciatura en Dirección Coral                              

Biólogo Marino                                               

Doctor en Ciencias Biológicas                                

Ingeniería Biotecnología                                     

Doctor en Química                                            

Ingeniería Química                                           

Licenciatura en Bionanálisis Clínico                         

Química y Farmaceuta                                         

Bioquímico Farmacéutico                                      

Tecnología Química                                           

Postgrado en Química                                         

Abogado                                                      

Doctor en Jurisprudencia                                     

Licenciatura en Ciencias Jurídicas                           

Doctor en Filosofía                                          

Doctor en Historia                                           

Doctor en Humanidades Modernas                               

Licenciatura en Ciencias Sociales y Políticas                

Licenciado en Ciencias Políticas y Sociales                  

Doctor en Sociología                                         

Doctor en Teología                                           

Economista                                                   

Ingeniería en Ciencias Económicas y Financieras              

Tecnología en Economía                                       

Postgrado en Economía                                        

Licenciatura en Filosofía                                    

Licenciatura en Antropología                                 

Licenciatura en Trabajo Social                               

Postgrado en Ciencias Sociales                               

Ingeniería en Ciencias de la Seguridad                       

Otros Posgrados/Maestrías/Doctorados                         

Otras ingenierías                                            

Otros Títulos no contemplados en los Códigos 
Anteriores 
No informa 

 



 

                     
 

4.1.14. Condición/Actividad 

 
En este campo se podrá escoger el tipo de actividad que posee la persona perjudicada. 

o Tiene trabajo.- Es la actividad, tarea, labor u oficio que realizan las personas con 

la finalidad de producir bienes y servicios por un ingreso o sueldo o para el 

autoconsumo del hogar.  

o Fabrica algún producto o brinda algún servicio.- La actividad que realizan las 

personas en la TRANSFORMACIÓN de un bien, en un taller o establecimiento de 

su propiedad. 

o Trabaja en un negocio o trabajo de un familiar.- Es aquella actividad que realizan 

las personas con o sin remuneración, trabajan para el jefe del hogar o algún 

miembro del hogar que tiene negocio o establecimiento propio. 

o Realiza labores agrícolas o cuida animales.- Son las actividades que realizan las 

personas dirigidas a la producción agrícola, a través de la siembra, cosecha de los 

diferentes cultivos. Las labores pecuarias están en función del cuidado y crianza 

de animales. 

o Es cesante.- Buscó trabajo habiendo trabajado antes y está disponible para 

trabajar. 

o No trabaja.- Es el hecho de no haber efectuado ninguna actividad económica en 

la semana de referencia, ya sea por motivos personales, familiares, por ser 

jubilado o por cualquier motivo de inactividad. 

o Es rentista.- Persona que no trabaja y recibe ingresos provenientes de rentas de 

un negocio o empresa y/o alquileres de inmuebles, maquinaria, o dividendos 

provenientes de sus bienes o capital. 

o Es jubilado o pensionista.- Cuando la persona que no realiza ninguna actividad 

económica y recibe ingresos provenientes de una pensión o jubilación ya sea por 

haberse jubilado de una empresa o institución al cumplir la edad, antigüedad, 

vejez o por incapacidad permanente y el tiempo de servicios establecido; así 

como también quienes reciben una pensión por concepto de viudez, orfandad. 

o Es estudiante.- Persona que se dedica exclusivamente a estudiar. 

o Persona con capacidades especiales.- Aquella persona que por su deficiencia 

física, sensorial o mental le impide trabajar. 

o Realiza quehaceres del hogar.- Persona que se dedica exclusivamente a las 

labores del hogar. 

o Otro.- Realizan otros tipos de actividad. 



 

                     
 

 

2.12. Categoría de Ocupación  

 
Se entiende por Ocupación a las diferentes labores que desempeñan las personas en su trabajo 

(o el que efectuaba anteriormente, si se trata de una persona desempleada), cualquiera sea la 

rama de actividad económica del establecimiento donde trabaja o la posición ocupacional que 

tiene: 

 Empleado(a)/obrero(a) de gobierno.- Son aquellas personas que trabajan 

para un empleador público y recibe una remuneración en forma de 

sueldo, salario o pago a destajo. El pago a destajo es la forma de 

remuneración, según la cual, se paga cierta cantidad de dinero por cada 

pieza o unidad que fabrique o produzca el trabajador. Ejemplo: 8 dólares 

por cada camisa confeccionada, 3 dólares por cada encuesta levantada, 

etc. 

 Empleado(a)/obrero(a) privado.- Son las personas que trabajan para un 

empleador privado y recibe una remuneración en forma de sueldo, 

salario o pago a destajo. 

 Empleado(a) tercerizado(a).- Se refiere a aquellos trabajadores que se 

contratan a través de terceras empresas, no tiene relación directa de 

dependencia con el lugar, empresa pública o privada, donde realizan la 

actividad sino que mantienen una relación de dependencia o contractual 

con una tercera empresa que se encarga de su enrolamiento. 

 Jornalero(a) o peón(a).- Personas que se dedican a tareas sencillas y 

rudimentarias, como las que exigen los cultivos agrícolas, la cría de 

ganado, la pesca, la caza, la industria, y construcción que requieren la 

utilización de herramientas manuales y a menudo, un esfuerzo 

considerable. Además se los identifica como aquellas personas que 

pactan su remuneración por día o jornada, independientemente de la 

periodicidad del pago. En la Región Costa es muy común que se presenten 

aquellos trabajadores que laboran en las haciendas bananeras y reciben 

un pago semanal; estas personas son jornaleros, ya que a pesar de que 

trabajan años reciben un pago por los días trabajados. 

 Patrono(a).- Son aquellas personas que dirigen su propia empresa 

económica o que ejerce una profesión oficio o comercio y que con motivo 



 

                     
 

de ello contrata a uno o más empleados o trabajadores a los que 

remunera mediante un sueldo, salario, jornal, comisión, etc. 

 Cuenta Propia(a).- Se consideran como tal a los trabajadores que 

desarrollan su actividad utilizando para ello, solo su trabajo personal, es 

decir no dependen de un patrono ni hacen uso de personal asalariado, 

aunque pueden estar auxiliados por trabajadores familiares no 

remunerados. También se incluyen aquí los socios de cooperativas de 

producción o de sociedades de personas que no emplean asalariados. 

   Trabajador del hogar no remunerado(a).- Son los que ejercen un trabajo 

en relación con un miembro del hogar o no pertenezca al hogar en algún 

establecimiento, sin recibir ningún pago por el trabajo realizado. 

   Trabajador  no remunerado en otro hogar(a).- Son aquellas personas que 

trabajan o ayudan en el trabajo, en un negocio o empresa, sin recibir 

ningún pago por el trabajo realizado. La característica principal de esta 

categoría estaría dada por prestar sus servicios a una persona que no es 

miembro del hogar investigado. 

 Ayudante no remunerado de asalariado/jornalero(a).- Personas que 

trabajan o ayudan en el trabajo a otras personas que tienen relación de 

dependencia con una empresa, institución, etc., en calidad de asalariados, 

jornaleros. 

 Empleado Doméstico(a).- Aquellas personas que trabajan en relación de 

dependencia en un hogar particular, recibiendo por su trabajo una 

remuneración. 

 Socio(a).- Persona que está asociada con otro u otros y trabajan sin 

relación de dependencia, es decir, son los únicos dueños y emplean como 

mínimo una persona de forma permanente. Se diferencia del patrono 

porque los socios comparten las ganancias o las pérdidas en la actividad 

económica. 

2.13. Instrucción 

Corresponde al nivel de instrucción que la víctima ha alcanzado dentro del sistema 
educativo nacional: 

 

 Ninguno.- No tiene ningún año de instrucción. 



 

                     
 

 Centro de alfabetización /EBA.- Es un centro educativo donde se 

imparte la instrucción a las personas mayores de 15 años en 

campañas de alfabetización. 

 Pre escolar.- es la educación para niños y niñas de 5 años cumplidos. 

Con el sistema vigente este es el primer año de educación básica. 

 Primario.- Comprende la educación recibida de primero a sexto grado 

de instrucción. 

 Secundario.- Corresponde a la educación recibida de primero a sexto 

curso de educación media exigidos como requisito para cursar 

estudios universitarios. 

 Educación Básica.- Comprende desde primero hasta décimo año de 

básica. 

 Bachillerato - Educación  Media.- Corresponde a primero, segundo y 

tercer año de bachillerato, posterior a la educación básica. 

 Ciclo post bachillerato.- Comprende los institutos técnicos superiores, 

institutos tecnológicos y los institutos pedagógicos. 

 Superior/Universitaria.- Se la imparte en Universidades y Escuelas 

Politécnicas, nacionales o extranjeras, luego de haber terminado el 

bachillerato. 

 Post-grado.- Cuando el informante luego de haber terminado la 

Universidad, ha continuado sus estudios para obtener, por ejemplo 

Masterado/Maestría, Diplomado, PHD, etc. 

  

2.13.1. Registra Antecedentes la Victima 

Reunión de datos relativos a una persona en los que se hace constar la existencia o la 

inexistencia de hechos delictivos atribuibles a ella.  

SI.-    Afirmación que la victima posee antecedentes penales.  

NO.-  Negación que la victima posee antecedentes penales 

2.13.2. Aliento a Licor 

Son las señales físicas que demuestra una persona como consecuencia de la ingesta de 

alcohol que pueden ser: Aliento a licor, disminución de las capacidades psicosomáticas, ojos 

rojizos, dificultad para expresar conversación  coherente. 



 

                     
 

2.13.3. Número de Heridas 

Se describirá numéricamente las heridas que el delincuente haya aplicado a la víctima. 

  



 

                     
 

3. Datos del Sospechoso o Detenido 

   

3.1. Quien Comete Delito 

Especificará el número de la(s)  personas que realizaron el delito. 

 Banda.- Unión de 3 personas o más dedicadas a cometer actos  delictivos. 

 Individuo (s).- De 1 hasta 2 delincuentes que cometen delitos. 

3.2. Detenido 

Cuando se procede a la detención de una o varias personas por orden de la autoridad 

competente o en delito flagrante. 

3.3.   Sospechoso 

Que da fundamento o motivo para sospechar o hacer mal juicio de las acciones, conducta, 

rasgos; Persona cuya conducta o antecedentes inspiran sospecha o desconfianza. 

3.4.   Cédula/Pasaporte 

Cedula de Ciudadanía.- Es el documento nacional de identidad emitido por la Dirección 

Nacional de Registro Civil y Cedulación para permitir la identificación personal de los 

ciudadanos ecuatorianos. Ej. 172546852-8 

Pasaporte.- Pasaporte es el documento con validez internacional, que identifica a su titular, 

expedido por las autoridades de un país, que acredita el permiso o autorización legal para 

que salga o ingrese del mismo, por los puertos internacionales. Ej. A142563  

3.5.   Apellidos /  Nombres 

Corresponde al apellido y nombre  de la victima constante en la Dirección Nacional de 

Registro Civil y Cedulación atribuido legalmente a la persona con el cual se distingue social y 

civilmente de las demás.  

 

Ej. LUIS ENRIQUE HURTADO MACAS. 

3.6.   Alias 



 

                     
 

Nombre que suele darse a una persona, en sustitución del propio, normalmente tomado de 

sus peculiaridades físicas o de alguna otra circunstancia EJ: “LA CULEBRA”  

3.7.   Relación con la Victima 

 
Es el vínculo o lazo de unión que los miembros del hogar tienen con respecto a la víctima; estos 

lazos pueden ser: consanguíneos y de afinidad. 

 Padres o suegro.- Un padre  es aquel que tiene hijos, bien sean biológicos 

o adoptivos legalmente. 

 Cónyuge o conviviente.- Es la pareja de la persona jefe-a de hogar. Su 

unión puede: estar registrada en el Registro Civil (casados), o ser Unión de 

Hecho, comúnmente conocida como unidos o juntados. 

 Hijo (a).- Incluye a hijos naturales, adoptivos, entenados, solteros y 

casados, que comen de la olla común y duermen en el hogar. 

 Yerno o nuera.- pareja esposo(a) o conviviente de la hija(o) del jefe/a del 

hogar. 

 Nieto (a).- respecto de una persona, hijo o hija de su hijo o hija. 

descendiente. 

 Otro pariente.- son los tíos, abuelos, primos, hermanos y otras personas 

con relaciones familiares con el jefe-a del hogar, no incluidas en las 

categorías anteriores y que forman parte del hogar. 

 Otro no pariente.- se incluye a las personas sin vínculos de parentesco 

con la persona jefe de hogar (vecinos, amigos, novios, estudiantes de 

intercambio, huéspedes, huérfanos no reconocidos como hijos, etc.) 

 Empleado domestico(a).- comprende a los servidores domésticos puertas 

adentro (empleada doméstica, jardinero, chofer particular, niñera, etc.) 

 

 

3.8.   Tez 

 Blanca 

 Trigueño 

 Negra 



 

                     
 

 

3.9.   Acento 

 Costeño 

 Serrano 

 Montubio 

 Cubano 

 Colombiano 

 Extranjero 
 

 

3.10.    Nacionalidad 

Es el vínculo jurídico político de las personas con el estado, sin perjuicio de su pertenencia a 
algunas de las nacionalidades indígenas que coexisten en el ecuador plurinacional. 
Nacionalidad de la victima de acuerdo a su país de origen. Ej. Ecuatoriano, Cubano, 
Colombiano, etc.   
 

CONTINE
NTE 

NACIONALIDAD CÓDIGO 
NACIONALI

DAD 

CONTINE
NTE 

NOMBRE DEL PAIS CÓDIGO 

América Argentina 101 

América Bolivia 102 

América Brasil 103 

América Canadá 104 

América Colombia 105 

América Costa Rica 106 

América Cuba 107 

América Chile 108 

América Ecuador 109 

América Estados Unidos 110 

América Guatemala 111 

América Haití 112 

América Honduras 113 

América Jamaica 114 

América Malvinas Islas 115 

América México 116 

América Nicaragua 117 

América Panamá 118 

América Paraguay 119 

América Perú 120 

América Puerto Rico 121 

América Dominicana, 
República 

122 

América El Salvador 123 

América Trinidad y Tobago 124 

América Uruguay 125 

América Venezuela 126 

América Curazao, Isla 127 

América Bahamas 129 

América Barbados 130 

América Granada 131 

América Guyana 132 

América Surinam 133 

América Antigua y Barbuda 134 



 

                     
 

América Belice 135 

América Dominica 136 

América San Cristóbal y Nevis 137 

América Santa Lucía 138 

América San Vicente y las 
Granadinas 

139 

América Antillas Holandesas 140 

América Aruba 141 

América Bermudas 142 

América Guadalupe 143 

América Guayana Francesa 144 

América Caimán, Islas 145 

América Vírgenes (Británicas), 
Islas 

146 

América Johnston, islas 147 

América Martinica 148 

América Montserrat Isla 149 

América Anguila 150 

América Turcas y Caicos, Islas 151 

América Vírgenes (de los 
Estados Unidos), Islas 

152 

América Marianas del Norte, 
Islas 

153 

América Pacífico, Islas 
administradas por 

USA 

154 

América Pacífico, Islas del 155 

América Samoa Americana 156 

América Otras naciones de 128 

Europa Albania 201 

Europa Alemania 202 

Europa Austria 203 

Europa Bélgica 204 

Europa Bulgaria 205 

Europa Checa, República 
(Checoslovaquia) 

206 

Europa Alboran y Perejil 207 

Europa Dinamarca 208 

Europa España 209 

Europa Francia 211 

Europa Finlandia 212 

Europa Reino Unido 
(Escocia,Gran 

Bretaña,Inglaterra, 
Gales) 

213 

Europa Grecia 214 

Europa Países Bajos 
(Holanda) 

215 

Europa Hungría 216 

Europa Irlanda 217 

Europa Islandia 218 

Europa Italia 219 

Europa Luxemburgo 220 

Europa Malta 221 

Europa Noruega 222 

Europa Polonia 223 

Europa Portugal 224 

Europa Rumania 225 

Europa Suecia 226 

Europa Suiza 227 

Europa Ucrania 229 

Europa Rusia, Federación de 
(Unión Soviética) 

230 

Europa Yugoslavia (Servia de 
Montenegro) 

231 

Europa Andorra 233 

Europa Liechtestein 234 

Europa Mónaco 235 

Europa San Marino 237 

Europa Vaticano (Santa 
Sede), Estado de la 

Ciudad del 

238 

Europa Gibraltar 239 

Europa Belarusia 241 

Europa Bosnia y Herzegovina 242 

Europa Croacia 243 

Europa Eslovenia 244 

Europa Estonia 245 



 

                     
 

Europa Groenlandia 247 

Europa Letonia (Latvia) 248 

Europa Lituania 249 

Europa Moldavia, República 
de (Moldova) 

250 

Europa Macedonia, 
República de 

251 

Europa Eslovaquia 252 

Europa Feroe, Islas 253 

Europa Canal, Islas 
(Normandas) 

254 

Europa Alemania, República 
Democrática 

255 

Europa San Pedro y 
Miguelón 

256 

Europa Bonaire, Isla 257 

Europa Territorio Británico 
del Oceáno Índico 

258 

Europa Otras Naciones de 232 

Asia Armenia 240 

Asia Georgia 246 

Asia Afganistán 301 

Asia Arabia Saudita 302 

Asia Myanmar (Burma), 
Birmania. 

303 

Asia Camboya 
(Cambodia), 
Kampuchea 

304 

Asia Corea, República 
Democrática (RPD) 

306 

Asia Taiwan, Provincia de 
China (Nacionalista) 

307 

Asia Filipinas 308 

Asia India 309 

Asia Indonesia 310 

Asia Irak 311 

Asia Irán, República 
Islámica de 

312 

Asia Israel 313 

Asia Japón 314 

Asia Jordania 315 

Asia Kuwait 316 

Asia Laos, República 
Democrática (RPD) 

317 

Asia Líbano 318 

Asia Mal 319 

Asia Mongolia 321 

Asia Pakistán 322 

Asia Siria, República 
Arabe 

323 

Asia Tailandia 325 

Asia Bahrein 327 

Asia Bangladesh 328 

Asia Bután 329 

Asia Corea del Sur, 
República de 

330 

Asia China República 
Popular (Pekin) 

331 

Asia Chipre 332 

Asia Emiratos Árabes 
Unidos 

333 

Asia Qatar 334 

Asia Maldivas 335 

Asia Nepal 336 

Asia Omán 337 

Asia Singapur 338 

Asia Sri Lanka (Ceilan) 339 

Asia Swazilandia 340 

Asia Viet Nam del Sur 341 

Asia Yemen 342 

Asia Yemen Democrático 343 

Asia Brunei Darussalam 344 

Asia Turquía 346 

Asia Azerbaijan 347 

Asia Kazajstán 348 

Asia Kirguistán 349 

Asia Tadjikistán 350 

Asia Turkmenistán 351 

Asia Uzbekistán 352 

Asia Zona Neutral 353 



 

                     
 

(Palestina) 

Asia Hong Kong 354 

Asia Macao 355 

Asia Mal, Península de 356 

Asia Otras Naciones de 326 

África Burkina Faso (Alto 
Volta) 

402 

África Argelia 403 

África Burundi 404 

África Camerún 405 

África Congo 406 

África Etiopía 407 

África Gambia 408 

África Guinea 409 

África Liberia 410 

África Libia 411 

África Madagascar 412 

África Malawi 413 

África Mali 414 

África Marruecos 415 

África Mauritania 416 

África Nigeria 417 

África Zimbabwe (Rhodesia) 419 

África Senegal 420 

África Sudan 421 

África Sudafrica (Ciskei) 422 

África Sierra Leona 423 

África Tanzania, (República 
Unida de) 

425 

África Uganda 426 

África Zambia 427 

África Benin 429 

África Botswana 430 

África Centroafricana, 
República (R.C.A) 

431 

África Costa de Marfil (Cote 
D. Ivoire) 

432 

África Chad 433 

África Egipto 434 

África Gabón 435 

África Ghana 436 

África Guinea -Bissau 437 

África Guinea Ecuatorial 438 

África Kenia 439 

África Lesotho 440 

África Mauricio 441 

África Mozambique 442 

África Mayotte 443 

África Niger 444 

África Rwanda 445 

África Seychelles 446 

África Sahara Occidental 447 

África Somalia 448 

África Santo Tome y 
Principe 

449 

África Togo 451 

África Tunez 452 

África Zaire ( República 
Democrática del 

Congo) 

453 

África Angola 454 

África Cabo Verde 456 

África Comoras 458 

África Dyibuti 459 

África Namibia 460 

África Eritrea 463 

África Morocco 464 

África Reunión 465 

África Santa Elena 466 

África Otras naciones de 
Äfrica 

428 

Oceanía Australia 501 

Oceanía Nueva Zelandia 503 

Oceanía Samoa Occidental 504 

Oceanía Fiji 506 

Oceanía Papua Nueva Guinea 507 

Oceanía Tonga 508 

Oceanía Palau (Belau) Islas 509 



 

                     
 

Oceanía Kiribati 510 

Oceanía Marshall, Islas 511 

Oceanía Micronesia, Estados 
Federados de 

512 

Oceanía Nauru 513 

Oceanía Salomón Islas 514 

Oceanía Tuvalu 515 

Oceanía Vanuato 516 

Oceanía Guam 517 

Oceanía Cocos (Keeling), Islas 518 

Oceanía Cook, Islas 519 

Oceanía Navidad (Christmas), 
Isla 

520 

Oceanía Midway, Islas 521 

Oceanía Niue, Isla 522 

Oceanía Norfolk, Isla 523 

Oceanía Nueva Caledonia 524 

Oceanía Pitcairn, Isla 525 

Oceanía Polinesia Francesa 526 

Oceanía Timor del Este 529 

Oceanía Tokelau 530 

Oceanía Wake, Islas 531 

Oceanía Wallis y Fotuna, Islas 532 

Oceanía Cantón y Enderbury, 
Islas 

533 

Oceanía Otras Naciones de 505 

 

3.11. Sexo 

 Hombre 

 Mujer 
 

3.12. Edad 

 Menor a 10 

 De 10  a  15 

 De 16  a  20 

 De 21  a  25 

 De 26  a  30 

 De 31  a  35 

 De 36  a  40 

 De 41  a  45 

 De 46  a  50 

 De 51  a  55 

 De 56  a  70 

 De 71  a  75 

 Mayor a 75 
 

3.13. Contextura 



 

                     
 

 Delgada 

 Gruesa 

 Mediana 

3.14.  Estatura 

 Baja 

 Mediana 

 Alta 
 

3.15. Antecedentes del Sospechoso 

Reunión de datos relativos a una persona en los que se hace constar la existencia o la 
inexistencia de hechos delictivos atribuibles a ella.  
 

 Si   Afirmación que  posee antecedentes penales. 

 No   Negación que posee antecedentes penales. 

 

3.16. Otras Características 

En el caso de que hubiera otro dato adicional del sospechoso se podrá hacer referencia en este 

campo como: 

Signos características físicas individuales que identifica a una persona, para distinguirla de otra 

y que pueden ser:  

Cicatriz  

Señal que queda en los tejidos orgánicos después de curada una herida o llaga. 

Tatuajes 

Se conoce con el término de tatuaje a aquella grabación de un dibujo que se realiza sobre la 

piel a través del uso de materias colorantes indelebles o pequeños cortes en la misma piel. 

Básicamente, el tatuaje es una modificación que se llevará a cabo sobre la piel. 

Lunares 



 

                     
 

Pequeña mancha en el rostro u otra parte del cuerpo, producida por una acumulación de 

pigmento en la piel. 

Deformaciones 

Alteración de la forma de un órgano o parte de él, a consecuencia de lesiones producidas por 

una o más fuerzas sobre el mismo. 

 

4. Relato y Evidencias 

 

4.1.1. Descripción de los hechos 

***extraídos de la noticia del delito*** 

 


